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s u A R I O
Comisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 
- celebrada en segunda convocatoria el día 11 de junio de 1948. 
Alcaldía P residencia: Bando restableciendo en todo su vigor las 

disposiciones reglamentarias para el acceso a los tranvías. 
S ecretaria: Reglamento de ios Servicios Técnicos-Municipales

de Ingeniería y Arquitectura,-^dicto para que comparezcan 
* iiertos por ]os arbitrios que sea hacer efectivos sus descubie 

señalan ios interesados que se mencionan,—Concursos para 
las obras y suministros que se citan en los sillos que se indi­
can.—Subastas para contratar la ejecución de las diferen­
tes obras que se expresan,—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Avisos rectificando la cifra del precio tipo 
de la subasta para las obras de terminación de los jardines de 
Caballerizas, aparecida con error en el Boletín del dia 24 de 
mayo último, como asimismo el importe de las fianzas provi­
sional y definitiva; aplazando hasta nueva orden la subasta 
anunciada para el derribo de ¡os restos de! antiguo cuartel del 
Rosario.—Anuncios exponiendo al público,, para reclamacio­
nes, las matriculas del alcantarillado de! antiguo término muni­
cipal de Chamartín de la Rosa; señalando plazo para el canje 
de títulos del Empréstito de Mejoras urbanas de 1923; referen­
tes a las Ordenanzas municipales y para la adjudicación por 
concurso de dos tiendas en la Colonia Moscardó.—Montepío 
de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Convocatoria para Junta general de Delegados y extracto de 
las sesiones celebradas por el Consejo de Administración y 
por la Comisión Ejecutiva los días 3 y 17 de mayo.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria el DÍA II DE JUNIO DE 1948.—¿ jt/tíicío,—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso dé Celis, Aguirre Martes, Martínez 
Agalló, Navarro Morenés, Colón, Blanquer y Mac-Crohón.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cincei miniitEis 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Í; sOROEN. ÍDEL DIA

Asuntos al despacho da oficio

Acuerdos: 1,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 de! corriente, dundo cuenta de un oficio del 
señor Presidente de la Junta General de Delegados del Mon­
tepío de Previsión de los Empleados Municipales elevando 
al Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá­
rrafo segundo de) articulo 20 del reglamento del citado Mon­
tepío, y a los efectos que expresa el articulo 5,“ en su apar­
tado fi), las cuentas y balances correspondientes al ejercicio 
de 1947, que han sido aprobados por dicha Junta.

2.“ Quedar enterada dé un oficio de la Comisaría Gene­
ral para lu Ordenación urbana de Madrid, fecha 21 de mayo

último, con motivo de una comunicación del Ayuntamiento, de 
7 del mismo mes, por la que participa que, a los efectos esta­
blecidos en el artículo 5." del decreto de 13 de febrero último 
por el que se dictan normas para la urbanización del sector de 
la prolongación de la avenida del Generalísimo, la Corpora­
ción municipal toma a su cargo directo la urbanización de (a 
totalidad de los proyectos de explanación y servicios en toda 
la zona que se ha de urbanizar en ambos lados de la prolonga­
ción de aquella avenida, cuyos proyectos serán presentados 
en su momento ante la Comisión de Urbúnismo, expresando 
cuál es la primera etapa cuya urbanización y saneamiento desea 
tomar a su cargo el Ayuhtamiento; y en cuyo oficio la referida 
Comisaría General participa que en sesión celebrada por la 
citada Comisión de Urbanismo el día i9 de mayo último, visto 
el informe emitido por la Dirección Técnica, y después del es­
tudio de la comunicación de que .se trata, acordó tomarla én 
consideración a los efectos del plazo concedido en la disposi­
ción invocada, esperando que ios correspondientes .proyectos 
sean presentados oportunamente; y en cuanto a la segunda 
parte de la mentada comunicación, que quedase sobre la mesa 
para estudio y aclaración en lo relativo u la delimitación de 
las zonas a que puedan afectar los proyectos municipales que 
han de realizarse en la primera etapa. .

3. “ Desestimar, vista io informado por el Servicio Con­
tencioso, los recursos de reposición formulados por varios in­
quilinos de la finca números 11 y |3  de la calle de Fray Cefe- 
rino González contra el acuerdo municipal que dispuso, visto 
el grado de descomposición que ofrece el indicado inmueble, 
así como ei peligro que esto supone para los inquilinos que lo 
ocupan, la aplicación, en este caso, de lo dispuesto en los ar­
tículos 695 y 841 de las Ordenanzas municipales vigentes; 
debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el referido 
acuerdo municipal.

4. “ Descontar de la suma de 18.553,50 pesetas, importe 
del 50 por 100 del precio del arriendo de los pastos dei cuartel 
denominado Batán, de la Casa de Campo, que aun le falta por 
satisfacer al adjudicatario de dichos pastos, y en vista de lo 
solicitado por el mismo, la cantidad de 7.177,07 pesetas que 
es la parte proporcional a los dias que el referido adjudicatario 
no hizo uso del indicado arriendo.

Policía Urbana y Rural

5. ® Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Luis Bolaños Moya contra el acuerdo municipal, de 28 de 
junio de 1945, que le denegó, ante su resistencia a ejecutar, 
a pesar de los diversos requerimientos efectuados, las obras 
que le fueron señaladas por la Dirección de Arquitectura, 
licencia para tahona, como cambio de nombre, en la cajie del 
Barco, 6, teniendo en cuenta que, según nuevo informe de la 
expresada Dirección, han sido realizadas aquellas obras; de­
biendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, 
así como la de Instalación de varios elementos de trabajo,

6. “ Anular, vista la reclamación presentada por varios
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industriüles tlel grfcmio de carnicería, la licencia que para 
salcliicheria, con la prohibición de vender carne, en la calle de 
Santo Tomé, 4, le íué concedida a D. Vicente Hernández-Lina- 
dqr Ballesteros por «cnerdo de 14 de noviembre de 1947, ya 
que se ha comprobado por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
que en dicho establecimiento se vende carne sin la licencia 
correspondiente, no cumpliéndose, por tanto, con las órdenes 
de la Superioridad; debiendo oficiarse a dicha Tenencia de 
Alcaldía para que proceda a la clausura de la industria.

L I C EN CI AS VARI AS ,

CONCESIONES

7 ° a 83. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables ínformés emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: '

A D. Simón Fernández, para taberna con cafetera d e  pre­
sión en la Calle de Bravo Murillo, 208. ‘

A D. Gaspar.Poveda, para venta de calzado fino, como 
cambio,de nombre, en la calle de! Ave María, 35. -

A D. Juan Manuel García de Vinuesa, para compraventa 
de muebles y antigüedades en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 94.

A S. Joaquín Pérez de la Ossa, pata taller de electricista 
en la calle de Benito Gutiérrez, 30.

A D. Santiago Piñel, para tajler de sastre sin géneros en 
la calie de los Artistas, 2.

A D. Francisco Gallego, para taller de peletería en la 
calle del Conde de Aranda, 3.

A D. Juan Moreno, para taller de reparación de calzado y 
salón de limpiabotas en la caMe de Goya, 31.

A Jiméiiez Cano y Compañía, para oficinas en la calle de 
Lagasca, 101.

A daña Luisa Barrios, para avisos de tinte en la calle de 
las Huertas^, 4.

A D. Germán García, para instalaron electromotor para 
accionar un torno en la calle de Ciudad Real, 10.

A D, Juan Diánez, para fábrica de hielo en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 41.

A Obel (S, A,), para salón de té y pastelería en la calle 
de Almagro, 22.

A D. Fidel Garda López, para instalar un electromotor 
eii la calle de Canarias, 24.

A D. J6sé Luna, para perfumería y venta de artículo» de 
limpieza en la calle de Castellò, 6.

A D. Venando López, para ferretería y venta de loza en 
el paseo de Extremadura, tOO.

A La Polar fS. A.), para oficinas y domicilio social en ia 
calle de Serrano, 16. ' >

A D. Alfonso Estévez, 'para taller de herrero cerrajero en 
la calle de la Montera, 18.

A D. Francisco Arribas, para fábrica de guantes en la,calle 
de San Eugenio, 5.

A doña Francisca Sauz, para cacharrería y venta de jugue­
tes en el paseo de Extremadura, 122.

A Papelería y Artes Gráficas Atenas (S. L.), para domici­
lio social en la calle de Espoz y Mina, 15.

A D. Ernesto Echevarría, para domicilio social en la calle 
de) Conde de Peñalver, 32. -

A Hidroeléctrica Moncabril (S. A.), para oficina en la calle 
de Argensola, 24. .

A Pacadar,Catalana (S, A.), para domicilio social «ti la 
calle de Castellò, 48. .'

A Jpve y Castro Construcciones (S. L.), para domicilio 
social en lá calle de Lista, 3.

A D. Antonio Soto, para venta de,muebles de pino en ia 
calle de Cartagena, 5.

A D. Agustín Esteban, pura venta de camas de metal ei; 
el paseo de las Delicias, 105, -

A doña María Jiménez, para almoneda en ia calle de Nico­
lás Sánchez, con vuelta a la de Marcelo Usera.

A 6 . Emilio García Crespo, para fábrica de piedra artifi­
cial pn la calle del Vizconde de Matamala, 56.

A D. José A. García Sáiz, para avisos de tinte en la calle 
de Castello, 8r ■

A doña Carmen Jiménez, para librería y papelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 40.

A D. Femando Hidalgo, para venta de antigüedades en la 
calle de Fernando ei Santo, 3.

A D. Marino Ortiz, para avisos de tinte en la calle de Jorge 
Juan, 124.

A doña Isabei Castejón, para taller de bordadora en la calle 
de Goya, 1 1 7 . ,  ’

A.D. Manuel Carroño, pai a tienda de filatelia én la calle 
de Gaztumbide, 3. , -

A dona Mercedes Istúriz, para' venta de ropas en la cañe 
de Ferraz, 36,

A doña Sofía Jiiaristi, para taller de modista sin géneros 
en la calle de Atocha, 111.

A doña Patrocinio Jiménez, para biblioteca circulante en 
la calle de Bravo Murillo, 16!.

A D. José Luis de Castro, para gestoría administrativa en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado, 24.

A Cámara de Comercio de España, para oficinas en la 
cade de Alcalá, 45. .

A D. Julián Hernaiiz, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alejandro Saint-Aubin, 9.

A D. Carlos García, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de Qáztambide, 1.

A D. José Jiménez, para almacén de leñas en la calle de 
Burgos, l .

A D. César Barrio, para bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en ia calle de las Tres Cruces, 3-,

A doña María Amparo Santos, para perfumería en la calle 
de SerranOi 86.

A Explotación Mangle (%.A.), para domicilio social en la 
calle de Velázquez, 61.

A Cumbre (S. A.), para domicilio social provisional en !a 
calle de Hermosilla, 11.

A Nüñez Rodríguez y de Toro (S. L.), para domicilio so­
cial en la calle de Lista, 77.

A Bazar de ia Unión (S. A.), para bazar en la calle de 
Goya, 21,

A Finanzanto (S. A.), para venía de automóviles y acce­
sorios en la calle de Hermosilla, 26.

A D. Manuel Egulluz, para biblioteca circulante en la calle 
del León, 4.

A Almacenes Bustillo (S. A.), para venta de tejidos en la 
calle del General Mola, 12.

A D. Agustín Abad, para fábrica y venta de sombreros de 
señora en la calle de Preciados, 56.

A D. Adolfo Calles, para venía de pollitos recién nacidos 
en la calle de Alberto Aguilera, 3,

A D. Alfredo Jiménez, para taller mecánico de ajuste en 
la calle de Aragón, 3.

A D. Antonio González, para venta de frutos secos en !a 
calle de Antonio López, 96.

A D. Daniel del Olmo, para huevería y frutería en la calle 
de Andrés Mellado, 92.

A Banco Central, para depósito de objetos de cocina en la 
calle de Hermosilla, 136.

A D. Manuel Castro, para depósito cerrado en la calle de 
laVentosa, 28. .

A D. Manuel Torres, para taller de talabartero en la calle 
de María Zayas, 4.

A D, José Ruiz, para depósito cerrado en la calle de Me- 
iéndez Vatdés, 25,

A D. Antonio Suárez, para tienda de comestibles en el pa­
seo de Extremadura, 89,

A D. Alejandro Rodríguez, para taller de pintor escenó­
grafo en la calle de Cea Bermúdez, 44.

A D. Pedro Lenguazco, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Amparo, 2.

A. D. Felipe Martínez de Prado, para fábrica de sucedá­
neos de jabón en el pasaje de la Fundación, 5,

A doña María Jesús Hergueta, para garaje en la calle de 
Iturbe, 22.

A D. Mariano Ortiz, para mercería y perfumería en la calle 
de Jorge Juan, 124.

A D. Francisca Alvarez, para pensión en el paseo de las 
Delicias, 1 1 0 . .

A D. Eulogio Moreno, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Bretón de los Herreros, 35,
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A D. Emilio García, para taberna en la calle del Humilla­
dero, 28.

A D. Francisco Mazián, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio en la calle de Serrano, 31,

A doña María Marti, para academia con un profesor en la 
cuesta de Sunto Domingo, 2.

A Wolfgang Ziegler, para oficina de comisionista en la 
calle del Marqués dcl Duero, 3,

A D. Manuel Alvarez, para taberna en la calle de López 
Silva, 4.

A D. José Herrero, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de Victor Pradera, 13. ' ,

A D. Benito González, para venta de jabón por mayor 
en la calle de Doña Elvira, 12.

A D. Juan Antonio Manrique, para café bar con cafetera 
de presión en la calle de Arriaza, 7.

A doña Benita Ibáñcz, para curboneria, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilia, 102.

DENEGACIONES ‘

84. Denegar la licencia solicitada por D. Isidoro Lobato 
para instalar un electromotor en una granja avícola de la trave­
sía de las Vistillas, 1'4 y 16, porque, con fecha 2 de abril últi­
mo, le fué denegada la licencia de apertura para venía de aves, 
huevos y caza en el mismo emplazamiento.

85. Denegar la licencia solicitada por doña Rosario Gran­
de para peluquería de señoras en la calle del Doctor CaStelo, 
número 32, porque, según informa la Dirección de Arquitec- 
tnra, iio guarda la distancia reglamentaria con el similar más 
próximo.

Gobierno interior y Personal

86. Nombrar, de conformidad con ¡o propuesto por e 
Tribunal del concurso-oposición celebrado al efecto, Capataz 
del Cuerpo de Bomberos a D. Carlos Lario Gómez, con el 
sueldo inicial de 9,200 pesetas anuales, con carácter provisional 
y por plazo de seis meses, ai término del cual, en armonía con 
lo dispuesto en la base complementaria del concurso-oposición, 
concordante con el articulo 24 del reglamento de) citado Cuer- 
cesará en el desempeño del cargo o será confirmado en él, 
po, según resulte de las aptitudes y condiciones demostradas 
durante dicho plazo; declarándose desierta la otra plaza de 
igual dase que había de proveerse, por no haber resultado apto 
níjigúii otro de los opositores presentados.

87. Jubilar al Vigilante de Limpiezas D. Angel Pardos
Pardos, por iniposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y asignarle una clasificación pasiva de 30 pesetas diarias, 
equivalente al lOO por 100 de las 30 pesetas (27 pesetas de 
jornal, más 3 pesetas de plus de mando) que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado e! presente 
acuerdo. ■

88. Jubilar, con carácter voluntario, por tener más de 
sesenta años de edad y contar con servicios suficientes a tales 
efectos, al operario de Limpiezas D. Amadeo de la Iglesia 
Pérez, y asignarle una clasificación pasiva de 19,78 pesetas 
diarias, equivalente al 86 por 100 del jornal de 23 pesetas que 
le sirve de regulador de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo de 18 de marzo de 1932 (artículo 21, párrafo segundo); 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

89. Jubilara) Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural D, Silvestre Marchámalo Centenera, por imposibilidad 
física para el desempeño dcl cargo, y asignarle una clasifica­
ción pasiva de 16,08 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 
del jornal de 25,25 pesetas (24 pesetas de jornal, más tres cuar­
tas parles de un cuatrienio) que le sirve de regulador; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retito a partir del dfa 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

90. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Timoteo 
Sierra Sierra, por inutilidad física para el desempeño del car­
go, da conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.“ del re­
glamento de abono de jornales a obreros enfermos, y 'asigiiar- 
le una clasificación pasiva de 3,000 pesetas anuales, teiiieiido 
en cuenta que, por ser inferior a ésta la pensión que le hubiera 
correspondido por sus años de servidos, le es de aplicación el

acuerdo de 29 de noviembre de 1945; cuya pensión tendrá su 
aplicación, a efectos del pago, con cargo al concepto destina­
do para dicha clase de atenciones en el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, asi como en tos sucesivos que se for- 
muíen, y en su defecto, a los créditos que se habiliten para las 
mismas en el presupuesto' general del Ayuntamiento, según 
acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al eii 
que sea adoptado el presente acuerdo, y pasar este expedien­
te a,la Sección de Ensanche para sus ulteriores efectos.

9 l. Reconocer y abonar, dando así cumplimiento a lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios, y a fm de apli­
car el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos del 
10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de sep­
tiembre de 1946, uno, con la antigüedad y en la cuantía que a 
continuación se determinan, a ios empleados municipales de 
distintas clases y categorías que se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha Cantidad
del -

vencimiento Pesetas

INCENDIOS

Arquitecto Director .

D. Santiago Soler Garay.................  28-6-1948 2.002

Bomberos
D, Emiliano Garda Martínez............ 4-6-1948 980,94
D. Prudencio González Santo Do­

mingo.............................................  4-6-1948 980,94
D, Angel Heras Elvira....................... 4-6-1948 980,94
D. Arturo Mtinárriz Miranda............ 4-6-194S 980,94
D. Felipe Solís Ortiz.........................  4-6-1948 980,94
D. Nicolás Gómez Serrano...............  5-6-1948 980,94
D, José Horcajo García.....................  5-61948 980,94
D. Jesús Moya Escribano................... 5 6-1948 • 980,94
D. Victorio Muñoz Andarlas............ 5-6-1948 980,94
D. Victoriano Viñolo Cervilla..........  5-6-1948 980,94
D. Gregorio Mariano Berlinches Fer­

nández...........................................  6-6-1948 980,94
D. Lionardo Jiménez Pérez......... 8-6-1948 980.94
D- Agapito Martín Pérez.................. 8-6-1948 980,94
D. Jesús Garrido GuillamÓii.............. 9-6-1948 980.94
D. Fidel López Casaseca................  9-6-1948 980,94
D. Paulino López Vicuña Martinez., 9-6-1948 980,94
D, Manuel Picazo Moreno................ 9-6-1948 980,94
D. Dionisio Sanz Diez.......................  9-H-1948 980,94
D. Antonio Celdróii Peñalver...........  11-6-1948 980,94
D. José Ramón Porcar Ribés............ 11-6-1948 980,94
D. Silvestre Martin Fernández.........  16-6-1948 980.94
D. Julián de Pedro Arroyo................  8-6-1948 891,77
D, Julio Fuentes E s c r i b a n o . ........ 4-6-1948 810,70
D. Mariano Laso de M i g u e l 19-6-1948 737

Conductor
D. Félix Alonso Rodríguez...............  5-6-1948 1,191,77

ARBITRIOS ,

Oficial interventor
D. Valentín Amez Iglesias................ 16-6-1948 1,134,15

■ADMINISTRACION 

Oficial administrativo
D. Doroteo Fernández Aragó............ 15-6-1948 982

INTERVENCION 

Técnico administrativo
D. Manuel Arana Rodríguez.............. 21-6-1948 1.925,56

ADMINISTR.ACION

Au.riHares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos

D, Jacinto Gugel Manzano............ , .  86-1948 1.239,56
D, José Manso Carvajal....................  15-6 1948 1,134,15
D. Martin González Caballero.. . . . .  16-6-1948 1.134.15
D. José Nieto O liver.........................  26-6-1948 1,134,15
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

SUBALTERNOS
D, Angel Lamas Manrique................
D. Aquilino Bataille Silega........... .■.
D. Antonio Bclmonte Aiarcón..........
D. José Vázquez Fernández.. ..........
D. Anselmo Vázquez Méndez..........
D. Ignacio Peche González............,

9-6 1948 
14-6-1948 
14-6-1948 
14-6-1948 
19-6-1948 
4-6-1948

! .098,36
907.74
907.74
907.74
907.74 
825,22

SERVICIOS TECNICOS

■ Aparejador
D. Saturnino Pérez Pech.................. 3-6-1948 1.224,52

Deti>!ca>ile

D. José Martínez Ramírez................ 5 6-1948 1.000
CEMENTERIOS

Guarda
D. Cesáreo Prieto Fernández.......... 13-6-1948 834,53

BENEFICENCIA

M édicos

D, A îitoiiio Pelegriji M edina.. . .
D. Sixto Aroza Liria. - ..................
D. Enrique Díaz López Salazar.,

T o cólo JO f
D, Antonio Miifíoz Zuara.........;.

Practica)! les
D. Matías Pérez Marcos................
D, Venancio Sancho Villa.............

INSTRUCCION PUBLICA 

Maestros
D, Eduardo Canto Ranearlo.........
D. Epifanio de la Peña Pena , . 
D. José Benito Rico G a r d a .. .

Profesora especial
Dona María Novoa Lorenzo.........

TALLERES GENERALES

Conductores mecánicos
ü . José Gálvez Ruiz.................... ..
D. Carlos Jiménez Castellanos . .  
D. Pedro Sauz Velázquez , .  . , .  
D. Narciso Serrano Díaz
D. Antonio García Doña............. '
D. Baldomero Martínez Artiaga . 
D. Plácido de Migrrel Mediavilia
D. Juan Orzáez García...................
D, Gregorio Vega Cnller...............
D, Diego Moiitejo García.............
D. Pejerto López V ilu ............... :

PARQUES Y JARDINES 

Guardo
D. Bartolomé López Pascual. . . .

20-6-1948 2 527,94
24-6-1948 1,780,51
8-6-1948 1.634,10

15-6 1948 1.780,51

5-6-1948 1.305,63
5-6-1948 1.305,63

26-6 1948 1.452,67
30 6-1948 1.452,67
13 6-1948 1.000

17-6-1948 921,,2l

4-6-1948 1.191,77
4-6-1948 1.191,77
4-6-1948 .1.191,77
4-6-1948 1.161.77
5-6-1948 1.191,77
5 6-1948 1.191,77
5-6-1948 1.191,77
5-6-1948 M91,77
5-6-1948 1.191,77
4-6-1948 1.083,43
5-6-1948 ! .083,43

14-6-1948 834,53

92. Conceder a doña Emilia Rozas Cuerno, viuda del 
que lué operario de la Casa de Campo D. Manuel Peinado 
Cuesta, una pensión de 3.000 pesetas anuales, de conformi­
dad con lo dispuesto en los acuerdos municipales de 20 de 
abril de 1933 y 15 de noviembre de 1945, y asimismo abonar 
a dicha viuda y a sus nueve hijos,-mayores de edad, habidos 
en su matrimonio con el causante, llamados doña Petra, doña 
Concepcién, D. Pablo, doña Emilia, doña Pilar, D. José, don 
Manuel, D. Angel y doña Encarnación, la cantidad de 67,85 
pesetas, importe de los haberes devengados y no percibidos

a su fallecimiento p«r el operario de referencia, que será satis­
fecha con cargo a la partida 514 del vigente presupuesto de 
gastos de) Interior.

93. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos munici­
pales de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y aplicar 
el régimen de ascenso por ciiafríeiiios, uno al Motorista don 
Joaquín Lara Bengoechea y a los Agentes D. Isidro Manuel 
Crisol Sanz, D. Cándido de Segovia Moya, D. Antonio Tapia 
Rodríguez, D. Esteban Andrés González, D. Manuel Ville­
gas Castillero y D. Mateo Barahona de Miguel, en la cuantía 
de 907,74 pesetas, al primero; 1.159,48, al segundo; 958.25, al 
tercero y cuarto; 871,13, al quinto; 719,95, al sexto, y 654,50, 
al último, y con efectos para su pago a partir del 4, 5, 4, 27, 
26, 18 y 31 de mayo último, respectivaments.

94 Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por el señor Jefe del Servicio de Parques y Jardihea, a los 
mismos efectos que se indican para el anteiior, un cuatrienio 
a los operarios del indicado Servicio que constan en la rela­
ción que formulada por aquella Jefatura figura en el expe­
diente, en ia cuantia y con efectos para su pago a partir de la 
fecha que para cada interesado se consignan en la expresada 
relación.

95. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por el señor Jefe de la Institución Municipal de Puericul­
tura, e los mismos efectos que se indican para los dos ante­
riores, un cuatrienio al Mozo dé la indicada Institución don 
Francisco Fernández Bolaños, eti la cuantía de 1,50 pesetas 
diarias y con efectos para su pago a partir del 2 de abril 
último.

96. Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por el señor Ingeniero Director de! Servicio de Vías y 
Obras, a los mismos efectos que se indican para los tres ante­
riores, un cuatrienio a! Cantero dei indicado Servicio D. Vi­
cente Moreno Robledo, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias 
y con efectos para su pago a partir del 22 de abril ultimo.
. 97. Hacer extensivas las mejoras concedidas ai personal
médico de la Beneficencia Municipal a D. Octavio Rodríguez 
Vilariño, Inspector Médico escolar, una vez que, por acuer­
dos anteriores, ya estaba equiparado al personal del expresado 
Cuerpo; y en su consecuencia, reconocerle, con efectos desde 
el 1 de enero del corriente año, el sueldo anual de 25.279,46 
pesetas, por elevación, en virtud de lo antedicho, en 1,700 pe­
setas del que disfrutaba.

98. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Ignacio Bolívar Pieltáiii, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en aplicación de lo determinado efi el acuerdo 
plenarío de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios 
prestados en el Laboratorio Municipal cott el carácter de 
eventual, el sueldo de 16.105,10 pesetas anuales desde el 27 
de mayo de 1947, 'por cumplimiento en esa fecha, en virtud 
de la acumulación indicada, del quinto cuatrienio, y el de 
17.805,10 pesetas desde el 1 dt enero del corriente año, por 
elevación en 1.700 pesetas del sueldo incial del personal de 
su clase.

99. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios D. Leo­
poldo Reyes Mejorada, por aciimuladón, a efectos de cuatrie­
nios, del tiempo de servicios prestados como Vigilante de 
Mercados, e! sueldo de 161977,20 pesetas anuales desde el 
1 de enero de 1947, y como fecha de vencimiento del próxi­
mo cuatrienio, que hará el número diez de éstos, la de 29 de 
julio de 1950, siempre que hasta entonces no se produzca in­
terrupción en sus servidos,

100. Computar, a efectos de cuatrienios excínsivaiuente, 
sin que le sirva a ios de antigüedad para su jubilación, a] Sub­
alterno D. Luis Vega^ Cuesta, sobre jo s  servicios prestados 
a este Ayuntamiento hasta el presente, dos años y siete meses 
que con anterioridad a su ingreso ai servicio del mismo 
prestó en cargo desempeñado en propiedad al del Puente de 
Vallecas (Madrid) como Vigilante de Inspecciones Sanitarias; 
y en su consecuencia, reconocerle cómo fecha de vendmieii- 
ro del próximo cuatrienio, que hará el número cinco de éstos, 
la de 3 de diciembre del corriente año, siempre que liasta 
entonces nó se produzca interrupción en sus servicios.

101. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de repo­
sición interpuesto por el Topógrafo D. Juan Antcnio Afán

■ t o  d e  M á d r i d '
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Mareiiü ctititiíi el ¡JCLieido, de 3U de ubrii údímo, por el que, 
H efectos de cuatrienios, se le reconocieron solamente parte 
de los servicias prestados con el carácter de interino, una vez 
que el acuerdo recurrido fué tomado en aplicación del acuerdo 
plenario, referente a esta materia, de 21 de marzo de 1947, 
y se ajusta exactamente a lo en él determinado.

Dsportes y Festojos

102. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con destino a 
conceder al Sindicato Español Universitario una subvención 
de igual cuantía, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 601 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, con motivo del partido interna­
cional de rugby celebrado el día 6 de enero último entre una 
selección italiana y el equipo del expresado Sindicato,

103. Aprobar mi gasto de 75.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
con destino a conceder a la Sociedad Fomento de la Cría 
Caballar una subvención de Igual cuantía para las carreras de 
caballos de las temporadas de primavera y otoño organizadas 
por aquella Sociedad.

104. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los do» ante­
riores, con destino a la concesión de una copa para el gran 
premio de Madrid que, organizado por lâ  Sociedad Tiro de 
Pichón, se disputó los días 25 y 26 de mayo último.

105. Aprobar dos gastos, de 300 y 2.000 pesetas, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica para los 
tres anteriores, con destino; el primero, a !a concesión de una 
copa, y el segundo, como subvención a la Federación Española 
de Tenis de Mesa, con motivo de la celebración de los cuartos 
campeonatos de España de dicho deporte,

106. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargó, en 
armonfa con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 692 del vigente presupuesto ordinario dei Interior, 
con destino a conceder una subvención de igual cuantía a la 
Comisión de vecinos e industriales de los barrios del Dos de 
Mayo y Monte]eón, con motivo de la organización de festejos 
populares en dichas barriadas.

107. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo, en ar­
monia COI] lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 601 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a la concesión de un trofeo a ia Federación Cas- 
kliana de Pelota para el campeonato de Castilla de aficio­
nados de diclio deporte,

108. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo, en 
armonía con to infomado por la Intervención Municipal, a la 
partida 87 del vigente presupuesto ordinario dei Interior, con 
destino a la adquisición de cinco copas de plata para los cam­
peonatos de Polo del Real Club de Puerta de Hierro.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamíente Pleno

Comisión ds Fomsnto

como por cualquiera olía causa, se piohibiese el acceso a los 
citados jardines, ni tampoco por variación de emplazamiento 
o supresión del quiosco. '

Cuarta. El concesionario vendrá obligado a conservar en 
perfectas condiciones de utilización e higiene el quiosco y sus 
instalaciones, así como a mantener en perfecto estado de lim­
pieza la zona próxima al mismo, retirando papeles, latas, etc.

Quinta. El plazo de este arriendo finalizará cuando una 
de las dos partes lo dé por terminado.

La concesión otorgada para explotar el quiosco podrá ser 
objeto de traspaso; pero con la previa autorización del Ayun­
tamiento. El nuevo concesionario deberá ajustarse a las condi­
ciones que ahora se fijan, y depositará una fianza igual a! 
importe del canon, presentando en el Ayuntamiento dedaia- 
ción jurada, suscrita juntamente con el cedente, en la que se 

. haga constar que el traspaso no es objeto de especulación. 
También abonará el concesionario al Ayuntamiento, como de­
rechos de traspaso, el importe de un semestre.

Los traspasos no autorizados por el Ayuntamiento darán 
lugar a la caducidad de la concesión, con pérdida de la fianza. 
También se impondrá igual sanción para el caso en que se 
subarriende el quiosco sin previa autorización.

Sexta. En concepto de fianza deberá abonar el concesio­
nario una cantidad igual al importe del canon.

Séptima. Las contribuciones e impuestos serán de cuenta 
del concesionario, efectuándose los pagos que por tal concep­
to no realice éste con cargo a la fianza depositada; debiendo 
reponerse ésta en el plazo de tres dias, siguientes al en que 
se le notificase tal obligación.

Octava. La falta de pago de un trimestre será causa bas­
tante para declarar caducada la concesión, procediéndose aJa 
clausura y desalojamiento del quiosco, previa notificación al 
concesionario con quince dias de anticipación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que 
se imponen al concesionario dará lugar por la primera vez 
a una multa de cinco a diez pesetas; por la segunda, de vein­
ticinco a cincuenta, con apercibimiento de quedar caducada 
¡a concesión, y por la tercera, a la caducidad.

Las multas impuestas al concesionario se harán efectivas 
de la fianza depositada por éste, y si fuere preciso, de sus 
bienes. Cuando por este concepto se detraigan cantidades 
de la Eanza, deberá requerirse ai concesionario para que com­
plete el importe de la fianza, dándose por caducada la conce­
sión si no lo hace en e! plazo de tres dias a partir de ia fecha 
en que fué requerido; y

Novena. El concesionario podrá empezar a disfrutar de 
la concesión desde el día siguiente al recibo de la comunica­
ción en qne se le notifique haberle concedido aquéjla.

109. Conceder a cada una de las señoras doña Nieves 
Sánctiez Duperier y doña Jacinta Rodríguez Castellanos, 
teniendo en cuenta lo informado tanto por ei señor Jardinero 
mayor como por ia Administración de Rentas, el disfrute y 
explotación para la venta de refrescos de uno de los quioscos 
de ios existentes en los jardines de la pisza de Gabriel Miró, 
con sujeción a las siguientes bases o condiciones:

Primera. A los efectos de esta concesión se fija el canon 
de 250 pesetas anuales, y su cobranza se efectuará por trimes­
tres naturales, mediante recibos talonarios, que se cargarán 
a ia recaudación en el segundo mes de cada uno de aquéllos 
para que se proceda a sn cobro en el plazo que s,e señala en 
el Estatuto de Recaudación,

Segunda. El concesionario no podrá ejercer otra indus­
tria, limitándose exclusivamente a la utilización del quiosco 
para venta de refrescos y bebidas en el mostrador, quedando 
prohibida la instalación de veladores.

Tercera, [.as horas de explotación serón las mismas en 
que estén abiertos al público los jardines de Gabriel Miró. 
No tendrá derecho el concesionario a reclamación ni protesta 
alguna si por disposición obligada o por obras temporales, asi

Comisión de Policía Urbana y Rural

110. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiiíenciosoadmitiistraíivo, fecha 8 de mayo últi­
mo, dictada en el recurso de piena jurisdicción interpuesto 
ante dicho Tribunal por D, Pablo Cerdó Clemente contra el 
acuerdo municipal, de 19 de septiembre de 1946, denegatorio 
de licencia para instalar maquinaria para trabajar en madera 
en la carpintería sita en la calle de Modesto Lafuente, 86; y 
por cuya sentencia, estimando la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, ^e abstiene ei 
expresado Tribunal de entrar a conocer del fondo del recurso de 
que se trata; debiendo, en cumplimiento de la indicada senten­
cia, oficiarse a !a Tenencia de Alcaidía de! distrito para que 
proceda a la suspensión del ejercicio de ia industria de refe­
rencia, caso de que estuviera funcionando.

Comisión da Gobierno Interior y Personat

111, Destituir de su cargo, de conformidad con lo dis­
puesto en et artículo 38 del reglamento del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural, al individuo de dicho Cuerpo D, Gerar­
do Robledal Alonso, como autor de una falta calificada como 
grave en el articulo 36 del referido reglamento, acentuado 
este carácter por la circunstancia de ser reincidente, y como 
autor de un acto de itisubordinación con respecto a quien, con 
arreglo al articulo 19 del mencionado reglamento, es su Jefe 
inmediato; hechos todos ellos probados en e! expediente ins­
truido al efecto.



394 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADKID

112. Separar de! servicio, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Juez instructor de! expediente de respon­
sabilidades seguido sobre probable falsificación de tickets del 
impuesto de consumos y servicios de lujo, al obrero eventual 
del Servicio de Limpiezas D. Antonio López Lozano, en 
armonía con !o establecido en el articulo 195, párrafo segundo, 
de la vigente ley Municipal, por ser autor de hechos que 
revelan una iiianifiesía falta de probidad, incompatible con !a 
condición de dependiente municipal.

113. D.esestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Guarda jurado de Mercados D. Felipe Cuesta Llórente, 
contra el acuerdo plenario, de 20 de febréro ültimo, por ei 
que se le impuso la sanción de treinta días de suspensión de­
empleo y sueldo y traslado a otro Servido, de conformidad 
con lo dispuesto eu el articulo 218 de ia vigente ley Municipal, 
teniendo en cuenta que dicha sanción ha sido impuesta como 
consecuencia de un expediente administrativo que ha sido 
incoado y tramitado con arreglo a los preceptos de la citada 
ley Municipal y reglamentos concordantes; no debiendo, por 
tanto, ser revocada la expresada sanción,

114. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
ei Guardia de Policía Urbana D. Casiano Fontal Rodríguez 
cpntra el acuerdo plenario, de 20 de febrero último, que san­
cionó el de la Comisión Municipal Permanente de la misma 
fecha por ei que fué destituido de su cargo dicho interesado, 
como autor de una falta grave iticursa en el número 5." del 
artículo 106 del vigente reglamento del Cuerpo de Poiida 
Urbana, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 
dei propio reglamento, teniendo en cuenta que en la tramita­
ción del expediente se han observado lás formalidades de 
garantía administrativa para el interesado.

A D I C I Ó N

, Asuntos al despacho de oficio

115. Aprobar una moción de la Alcaldía PresidenciaTle- 
cha 7 dei corriente, en la que propone se declare huésped de 
honor al sabia e ilustre bacteriólogo inglés sir Alexander 
Fleming, que en la presente semana visitará la capital, perma­
neciendo en ella varios días; debiendo ser cargo el gasto que 
suponga su estancia, así como el de las cuatro personas que le 
acompañan, y el de lós actos que en honor suyo se celebren, 
a la partida 87 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

i 10, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de la Contenciosoadmitirstrativo, fecha 21 de abril 
último, dictada en el recurso de plena fiirisdicción interpuesto 
ante el mismo por el Abogado D. José Ferrer Sama, en nombre 
de D. Salvador Ruiz Soler, contra el acuerdo tácito de la 
Corporación que desestimó el recurso de reposición promovido 
contra el decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 27 de julio 
de 1946, que rechazó a su vez la instancia del recurrente sobre 
designación de un perito aparejador para formular hoja de 
aprecio en la tasación por expropiación forzosa de unos terre­
nos sitos en ei arroyo Abroñigal, pertenecientes a los herma­
nos Ruiz Soier, para ios accesos a la nueva plaza de foros; 
y por cuya sentencia, estimando el referido recurso y revo­
cando el̂  decreto municipal impugnado, se deciara la validez 
de !a hoja de valoración y pliego de razonamientos formulados 
por el Aparejador D. Fabián Viselo Matamoros, en el expe­
diente de expropiación forzosa de la finca hipotecaria núme­
ro 1,137, una vez se subsane el defecto u omisión del visado 
o intervención por el Colegio Oficial de Aparejadores u or­
ganismo oficial competente, o se reproduzca dicha hoja con el 
mencionado requisito; debiendo, en virtud de la expresada 
sentencia y en armonía con lo informado por la A.s.esoría Jurí­
dica Municipal, requerirse a! señor Ruiz Soler para que pro­
ceda a presentar los referidos pliego de razonamientos y hoja 
de valoración, .suscritos por el mencionado Aparejador, si el 
interesado insiste en mantener tal designación, previo visado 
en el Colegio Oficial de Aparejadores, y adoptarse una dispo­
sición de carácter general por virtud de la cual se entendiera 
que los aoarejadores titulares de obras tienen facultad para 
llevar a cabo peritacioties en !a-forma y términos que se reco­
nocen en la expresada sentencia,

117. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, dando cuetjta, en armonía con lo informado

por la Sección de Estadística, de la rectificación llevada a 
cabo en 31 de diciembre de 1947 en el empadronamiento de 
habitantes dcl término municipal de Chamartín de la Rosa 
cotí motivo de su auexióji al de Madrid, de la que resulta una 
población de hecho y de derecho de 74.123 y 74,262 habitan­
tes; debiendo, como consecuencia de la incorporación de dichas 
cifras a las aprobadas para Madrid, en 5 de mayo último, des­
pués de sumadas las de los Carabancheles, también de reciente 
anexión, que eran las de 1.339 002 para la población de hecho 
y i.315,543 para ia de derecho, comprender como población 
tota] del término de Madrid, en el momento actual, la de
1.413.l25y 1.389.805, respectivamente,

118. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
5 del corriente, designando, en uso de las atribuciones que le 
confiere el párrafo último del artículo 83 de la vigente ley 
Municipal, Delegado de ia misma en el territorio que com­
prendía el término municipal de Chamartín de la Rosa, recién 
agregado al de Madrid, ai Concejal D. Enrique SÜveia Tor- 
desillas; siendo sus atribuciones delegadas las señaladas en 
los números 3.“ y 4.° (salvo [a facultad de dictar bandos), 
5.“, 8,°, 10 y 11 del citado articulo 83; debiendo tener también 
encomendada la dirección de todos los servicios administra­
tivos que se prestan actualmente en las Tenencias de Alcaldía 
y que especialmente se sigan prestando en las nuevas demar­
caciones.

119. Adjudicaren definitiva a D, Fausto Yagües de An­
drés, con la baja del 19,80 por 100 eu los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras para la pavimetitación de la 
calzada y aceras de la calle de La Coruña, tramo comprendido 
entre las de Asunción Castell y Bravo Mmillo, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 2 de) corriente.

120. Quedar enterada de un oficio de la luterveudóii 
Municipal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos, correspondiente a! mes de abril último.

Eomanlo

121. Abonar á D. Tomás Estebarán, industrial ocupante 
del solar número 25 de la calle de Atocha, que ha sido expro­
piado como consecuencia del proyecto de ordenación de la 
plaza de Jacinto Benavenfe, la cantidad de 18.000 pesetas en 
concepto de indemnización, con arreglo a la ley de Arrenda­
mientos urbanos, y cuya suma representa el importe que por 
un año de alquiler satisfacía c! referido interesado; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a! concepto 32 del presupuesto ex­
traordinario de 1941,

UCENCIAS CE OBRAS

122 a 144. Conceder licencia a loa señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo inforinadó por la Dirección de 
Arquitectura, para diversas obras en los sitios que se indican; 
debiendo pasar los expedientes respectivos a ta Administra­
ción de Rentas para que efectúe la liquidación correspondien­
te y proceda ai cobro de los derechos que por todos concep­
tos hayan de satifacerse, remitiéndose a la Fiscalía de la Vi­
vienda, si fuera necesario: ■

A D, Luis Fernández, para construir una casa en la calle 
del Maestro Arbós, 27.
. A D. Rafael Buendía, para construir una caso en la calle 
del Conde de) Valle de Súchil, 9.

A D. Lnis Barrera, para construir tres naves en la calle 
de Vallehermoso, 14.

A D, Celso Joaniquet, para construir un hotel en la calle 
de Joaquín Costa, 48,

A D. Antonio Moreno, para construir una casa en la calle 
de Vaiderribas, sin número.

A D. Gabriel Fernando Moreno, para construir una casa 
en la calle de Ecija, 10, con vuelta a! paseo del Pintor Ro­
sales.

A D, Francisco Meseguer, para construir dos naves con 
vivienda en la calle transversal número 3, sin número.

A D. Francisco Horno, para construir una nave en la calle 
de Embajadores, sin número.

A y u n t a m i e í 1 C-
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A Cytnpafiía Española de Inmuebles (S, A,), para obras 
de aiiipliacióii eu la finca iiúmero,26 de la calle de! Marqués 
de Urquijo. ,

A D, Luis Sanfana Laguna, para obras de ampliación cei 
la finca número 20 de la calle de María de Molina.

A D, José Sorlí Sansano, para obras de ampliación en la 
finca número 35 de la calle de María de Giizmán.

A D. Leandro Blanco, para obras de ampliación en la fin­
ca número 47 del pasco de las Yeserías. ,

A D. Alejandro Maiizaneque, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de! Laurel.

A Naves Industriales {S, A.), para obras de ampliación en 
la calle transversal número 4, sin número.

A D. Aurelio Garda, para obras de ampliaciin en la finca 
número 4 duplicado de la Galería de Vailehermoso.

A D. Antonio González, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la avenida de la Reina Victoria.

A doña Laura Vidal, para obras de ampliación en la finca 
número 76 de la calle de Fernán González.

A D. Pedro Serrano, para obras de ampliación en la finca 
número 9 de la calle de Fray Luis de León.

A D. Pablo Esteban, para obras de ampliación en la finca 
número 50 de la calle de Ramírez de Prado.

A la Superiora del Hospital de San Francisco de Asis, 
para obras de ampliación en la finca número 54 de la calle de 
Joaquín Costa. ^

145. Aprobar, visto lo informado por el señor Arquitecto 
Jefe de Edificaciones y lo oficiado por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, la modificación intere­
sada por los representantes de D. SMvino Garrido Freig, pro­
pietario de la finca número 37 de la calle de Joaquín García 
Morato, de las alineaciones del patio de la manzana compren­
dida por las calles de Covarrubias, Luchana, Joaquín García 
Morato y Manuel Cortina, en la forma solicitada por los Ar­
quitectos del propietario, quedando el patio definido por dos 
paralelos a la linea de fachada de las calles de Joaquín García 
Morato y Covarrubias a 26 y 52 metros, respectivamente, 
de las mismas, empezando a 22,50 metros del lindero de las 
fincas números .37 y 41, en vez de empezar en el mismo Jmde- 
ro, como figura en el plan de ordenación; debiendo oficiarse 
en dicho sentido a la indicada Comisaría y a la Dirección de 
Arquitectura para que procedan a rectificar el referido plan de 
ordenación de la manzana de que se trata.

Comlalón do Enaancho

146 y 147. Autorizar a D. César Blanco Pérez y a don 
* Francisco Nieto Alonso, como propietarios de las fincas nú­

meros 5 y 13, respectivamente, de la calle de jesús Golderos, 
para que, previa la petición de la oportuna licencia y.pago de 
ios derechos que correspondan, efectúen la acometida de agua 
a dichas fincas, verificándolo de la tubería de propiedad muni­
cipal que eti dicha calle existe; reservándose el Ayuntamiento 
la facultad de anular esta,concesión cuando 1« considere opor­
tuno por necesidades del servido, y viniendo obligado los inte­
resados a hacer la toma en la tubería del Cana! de Isabel II o 
de la Sociedad Hidráulica Santillana cuando alguna de estas 
entidaPdes las instalen en la mencionada calle, y a solicitar 
del Canal de Isabel II la concesión de agua, con la tramitación 
ordinaria, efectuando el injerto con la tubería de menor diáme­
tro que existe. ,

148. Conceder autarizacióu a la Unión Eléctrica Madri­
leña para instalar una caseta de trunsfonnación y distribución 
de energía eléctrica en el sótano de la finca número 74 de la 
avenida del Generalísimo, con sujeción a las condiciones esta­
blecidas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Dirección de Vías Públicas, y aprobar al propio tiempo' un 
gasto de 4.196,45 pesetas para la construcción del centro 
para mandos del alumbrado público, con cargo, en armonía 
cotí lo infoimado por la Intervención Municipal, al concepto 9.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

149. Abonar una factura de la casa Pablo Zénlíer, impor­
tante 1.036,85 pesetas, remitida por el Servido de Acopios y 
correspondiente a material eléctrico suministrado a las depen­
dencias del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 38 del vigente presupuesto ordinario de dicha zona.

150. Abonar a D. Francisco Menéndez Garda la cantidad

de 13.722,59 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de las 
obras de instalación de acera de cemento en la calle de Sán­
chez Barcáiztegui, números del 2 al 10, con vuelta a la aveni­
da de la Ciudad de Barcelona; debiendo ser cargo-dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y reiiite- 
graise la economia obtenida en la obra, de 20.001,86 pesetas, 
al concepto de procedencia.

Gobierno interior y Personal

151. Sütisfacer a la Caja Nacional de! Seguro de Acciden­
tes del Trabajo las cuotas pactadas en la póliza suscrita al 
efecto, que ascienden; por el primer trimestre del año en curso, 
a las cantidades de 82.299,91 pesetas por el Interior, y pese­
tas 7.914,81 por el Ensanche, o sea el ] por 100 de los jorna­
les satisfechos durante el expresado trimestre a! personal ase­
gurado; como asimismo, de conformidad con lo dispuesto por 
orden ministerial de 10 de diciembre del pasado año, un recar­
go del 1 por 100 de las cuotas señaladas; debiendo ser cargo 
la primera de. las sumas expresadas, más el recargo atitedicho 
correspondiente, a la partida 511 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y la segunda, también con el recargo del
I por 100, a la partida 55 del vigente presupuesto de gastos 
del Ensanche.

152. Reconocer y abonar, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales y 
Transportes, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuer­
dos municipales, de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, 
sobre aplicación del régimen, de ascenso por cuatrienios, uno a 
los operarios del indicado Servicio que constan en la relación 
que formulada por aquella fefatiira figura en el expedienie, en 
la cuantía y con efectos para su pago a partir de la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación.

153. Reconocer y abonar, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Inspector Jefe de los Servicies de Abastos, 
a los mismos efectos que se indican para el anterior, un cua­
trienio a las operarías de limpieza de Mercados doña Enrique­
ta Rodríguez García y dona Pilar García Galán, y al Mozo 
de limpieza D. Antolín Moreno Rus, en la cuantía de 1,50 pe­
setas diarias y con efectos para su pago a partir del 23 y 12 
de marzo del corriente año en cuanto a las dos primeras, y del
II de mayo en cuanto al último.

154. Reconocer y abonar, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Director de Cementerios, a tos mismos 
efectos que se indican para los dos anteriores, uii cuatrienio a 
los operarios del indicado .Servicio que constan en la relación 
que formulada por aquella Jefatura figura en el expediente, en 
la ciiantia y con efectos para su pago a partir de la fecha que 
para cada interesado se censigna en la expresada reladóii,

155. Reconocer al Profesor Farmacéutico del Laboratorio 
Municipal D. Antonio Serrada Hernández, por acumulación, 
a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de21 de marzo de 1947, del tiempo de servi­
cios prestados en la misma dependencia como Auxiliar de 

'Desinfección, el sueldo de 19.487,17 péselas anuales desde
el 1 de enero de 1947, y el de 21.187,17 pesetas desde el 
1 de enero del corriente año, por elevación en 1.760 pesetas 
del sueldo inicial del personal de su dase; correspondiéiidole 
el próximo cuatrienio, en virtud de la acumulación antedicha, 
el 1 de enero de 1951, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios.

156. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que ie sirva a ’los de anti^iedad para su jubilación, al 
Médico de la Beneficeucia Municipal D Bienvenido Rodrigutz 
Díaz, sobre los servicios prestados a este Ayurrtamiento hasta 
el presente, ocho meses que con anterioridad a su ingreso 
en el mismo prestó en cargo desempeñado pn propiedad al 
de Navaceirada (Madrid) como Médico titular de aquella 
localidad; y en su cotisecueiicia, reconocerle como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el número tres 
de éstos, la de 19 de septiembre de 1949, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios.

157. Jubilar at Guarda del Cuerpo de GuarrJería LJibaiia 
y Rural D. Angel Fernández Albalatc, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una clasificación
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pasiva de 17,85 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 
dct jornal de 25,50 pesetas diarias que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir dd día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

158. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Luis Esteban Anguila, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una clasificación 
pasiva de 15,34 pesetas diarias, equivalente al 62 por lüU del 
jornal de 24,75 pesetas diarias que le sirve de regulador 
(24 pesetas de jornal, más dos cuartas partes de uti cuatrie­
nio); debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir de! día siguiente a) en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

159. Jubilar al operario de! Servicio de Limpiezas don 
Manuel Ortega Alonso, por imposibilidad fisica para el desem­
peño del cargo, y asigtiarie una dasiíicacióji pasiva de pese­
tas 10,50 diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 21 
pesetas diarias que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

160. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de! cargo, al operario del Servicio de Limpiezas D. Euge;- 
nio Saji Martín Macía, y asignarle una clasificación pasiva 
de 22,68 pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 del jornal 
tope de 27 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerde.

161. Jubilar, por imposibilidad fisica para el desempeño 
del cargo, al operario de Vías Públicas D. Saturniuo Lavilla 
Castro, y asignarle una clasificación pasiva de 16,05 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 26,75 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

162. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el dia 21 de enero último, al Guardia de Policía Urbana don - 
Fructuoso Sánchez de Sancho Bernardine, y asignarle un 
haber pasivo de 4.470 pesetas anuales, equivalente' al 60 por 
too del de 7.450 pesetas, asimismo anuales, que le sirve de 
regiilndar; dcbieticío comenzar a percibir dicho haber pasivo
a partir del día 22 de enero último, siguiente a la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaiia.

163. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana' 
y Rutal D. Cirilo Antón Puente, por cumplir la edad regla 
mentífria el día 30 de ,julio del corriente año, y asignarle una 
clasificación pasiva de 21,06 pesetas diarias, tquivalente al 
78 por 100 del jornal de 27 pesetas que le sirve de legulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del dia 3i de julio del año en curso, siguiente a la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo dia no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

164. jubilar al operario del Matadero O. José García 
Lucas, por haber cumplido la edad regiameníaria para su jubi- 
cióti forzosa el día 5 de junio de 1940 y en la actualidad los 
veinte años de servicios necesarios a tal fin, y asignarle una 
clasificación' pasiva de 3 000 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta que, por ser inferior a ésta la pensión que le corres­
pondería por sus años de servicios, le es de aplicación el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

165. Modificar la base primera del concurso-oposición 
restringido entre individuos dei Cuerpo de Bomberos, convo­
cado por acuerdo de ¡7 de enero de 1947 para proveer seis 
plazas de Capataces de dicho Cuerpo, en’e! sentido de que ■ 
sean siete, y lia seis, las plazas que han de cubrirse, una 
vez que, en concurso-oposición libre celebrado Últimamente 
para proveer dos plazas de la expresada clase, solamente 
ha podido ser provista una, y con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 14 de.i reglamento orgánico ele! Cuerpo, cuando tsl 
ocurra las plazas que no resulten cubiettas pasarán a serio 
entre individuos del Cuerpo que reúnan las condiciones nece­
sarias. .

Por disposición de la Presidencia, se retiro de) orden dpi 
día lili dictamen propoiiiendó la jubilación, por imposibilidad 
fisica, del operario del Servicio de Limpiezas D, Manuel Ra­
mírez Camarero. ■

' Cultura e Informacláu

160, Adquirir de D. Manuel de Aguilera Ligués, Mar­
qués de Cerralbo, las documentos que compoiren el Archivo 
de la Casa de los Lujaties, eii la cantidad de 27.009 pesetas, 
que será cargo a la partida de 50.000 pesetas consignada para 
esta atención en el cápitiiio de Resultas del vigente presu­
puesto, anulándose el resto; todo ello teniendo en cuenta que, 
aprobadíi la adquisición en 50.000 pesetas del Archiva de que 
se trata por acuerdo de 5 de diciembre último, y advertida la 
falta de algunos de los documentos qüe figuraban relacionados 
como integrantes de dicha colección, se ha hecho una nueva' 
revisión de los que se adquieren, y se ha practicado la oportuna 
valoración de los mismos, a la que ha prestado su cotifurmi- 
dad el señor Concejal Delegado de la Comisión de Cultura 
e Información. ,

167. Conceder al'Instituto Balines de Sociología, del
Cotisejo Superior de Investigaciones Científicas, una sub­
vención de 20.000 pesetas como ayuda municipal a las pn- 
blicaeioiies que con carácter exclusivamente madrileño está 
editando, siendo cargo al crédito consignado en el capítulo X, 
articulo 6,“, concepto 34, partida 599, del vigente presu­
puesto. ■

168. Conceder al Centro de Instrucción Comercial una 
subvención, de 5-OüO pesetas para dotación de los premios de 
fin de curso 'que llevarán la denominación, de nPremios de) 
excelentísimo. Ayuntamiento de Madrid», siendo cargo esta 
cantidad al crédito consignado en el capitulo X, articulo 6,°, 
concepto 34, partida 599, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

169. Aprobare! gasto de .913,70 pesetas suplido por el 
señor Director de la Hemeroteca Municipal, Ü. Eulogio Vá­
rela, con motivo de la Exposición en honor de Azorin^ y que 
esta cantidad sea cargo al crédito cotisigiiads en el capííu- 
lo XIII, articulo 3.“, concepto 1.“, partida 692, dd  vigente 
presupuesto.

. 170. Aprobar un gasto de 4.484,25 pesetas, por adquisi­
ción de libros con destino a la Biblioteca Escolai y Circulante, 
con cargo.al crédito consignado'en el capitulo X, artículo 6,*, 
concepto 6.“, partida 571., de) vigente presupuesto de gastos, 
del Interior. .

Junta Municipal de Prim ara Enseñanza

17), Declarar desierto el concurso celebrado para la ad­
quisición del mobiliario preciso para la instalación y funcio­
namiento del nuevo grupo escolar de la calle del Ferrocarril, 
desestimándose, en su consecuencia, la única propuesta formu­
lada al mismo, suscrita por doña Mercedes Delgado Cufende, 
viuda de Apellániz, por no haberse sujetado en cuanto al pre­
cio al que sirvió de base para lajicitación a que se refiere 
este acuerdo; y que, habida cuenta de la indispensable necesi­
dad y urgencia de proceder a la adquisición de que se trata, 
se faculte a la Delegación de Enseñanza y'a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, previas las oportunas diligerfcias, procedan 
a requerir a las casas especializadas en el suministro de mobi­
liario escolar a fin de que presenten propuestas encarttinadas 
para servir dicho mobiliario; adquisición y suministro que de­
berá ajustarse estrictamente a las condiciones contenidas en 
los pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra- 
tivas, y desde luego, al precio tipo que ha servido de base 
para ei concurso que se declara desieito en virtud de esta 
propuesta; proponiéndose esta solución una vez que se han 
cumplido eii sis totalidad las disposiciones que regulan la 
materia.

172. Habilitar las sumas que a continuación se expresan, 
en cumplimiento del acuerdo municipal que dispone se con­
signen en las cartillas abiertas a favor de los aitininos beca­
rios municipales las cantidades que tienen éstos asignadas 
para ateñder a los estudios que vienen realizando: para incre­
mentar las cartillas de cuatro alumnas becarias que hasta el 
pasado año cursaban sus estudios en el Centro de Cullura 
Superior Eemeniiia, a razón de' 750 pesetas cada una, por ei 
segundo trimestre del año en curso, 3 000 pesetas; para incre­
mentar las cartillas de nueve alumnos propuestos^ por los 
griipos y escuelas ds carácter municipal, a razón de 625 pese­
tas cada uno, por igual plazo, 5,625 pesetas, y para incremen­
tar las cartillas de quince alumnos becarios, hijos de fimciona-

yu ' la ú i
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ríos municipales, así como huérfanos dé loa mismos, a razón 
de 456,25 pesetas cada uno, por igual período de tiempo, pe­
setas 6,843,75 (eti total, 15.468,75 pesetas); y disponer que 
la anterior suma sea librada, como de costumbre, al Subjefe 
de la Sección de Enseñanza, D. Alonso Sánchez, a l®s efec­
tos procedentes, siendo cargo ei importe de tal gasto al cré­
dito consignado en el capítulo X, artículo 6.“, concepto 33, 
partida 598, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Asuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Comisión de Fomento

173. Expropiar, mediante la firma del oportuno documento 
notarial, ia finca número 27antiguo de la calle de Atocha, com­
prendida en et proyecto de enlace de las plazasde Canalejas 
y de Jacinto Benavente, aprobado en la sesión de 16 de 
abril de 1943; debiendo ser cargo el importe que tal expropia; 
ción representa, que según avenencia asciende a 992.041,75 
pesetas, a la partida 21 del presupuesto extraord^arío de 1946, 
eti armonía con lo informado por la Intervención Municipal,

Comisión de Ensanche
174, Aprobar un crédito de 39,863,21 pesetas, importe 

dd alza de 19,50 por 100 sobre el presupuesto de 204,426,72 
pesetas que fué aprobado en sesión de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 14 de noviembre y 
5 de diciembre de 1947, respectivamente, para la instalación de 
bocas de riego y tuberías en la calle del Doctor Esqueido, 
entre el paso superior del ferrocarril y la fábrica E, S, A. B,, 
por lo que quedará dicho presupuesto cifrado en 244,289,93 
pesetas, y asimismo la adjudicación de la obra a Aurrerá, 
Sociedad anónima, hecha can dicha alza por el señor Delegado 
de los Servicios Técnicos, en cumplimiento de los acuerdos 
municipales referidos, por los que se le facultó para ello; de- 
bíeqdo ser cargo ta suma de que se trata, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a] concepto 7,“ del 
presupuesto extraordinario det Ensanche de 1931.

Comisión d s Qobierno interior y Personat

175. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo por el funcionario- del Grupo A 
del Cuetpo Subalterno Auxiliar de Oficinas D, Antonio López 
Barba contra el acuerdo plenario, de 20 de febrero último, por 
el que, al dar cumplimiento al decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 5 de diciembre de 1947, no se consideró 
incluido entre el persona! afectado por éste el del Cuerpo a 
que pertenece el recurrente.

176. Desestimar, de.conformidad con lo informado por 
la Sección y el Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por el Romanero aforador de Arbitrios D. José 
Garda Ochoa Español contra el acuerdo plenario, de 20 de 
febrero último, por el que, al dar cumplimiento al decreto del 
Ministerio de la Gobernación,de 5 de diciembre de 1947, no 
se consideró incluido entre el personal afectado por éste el 
del Cuerpo a que pertenece el recurrente,

177. Mostrarse parte, coadyuvando con la Administración, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de !o Con- 
tenciosoadministrafivo por D. José García Ochoa Español 
y otros contra el acuerdo plenario, de 20 de febrera último, 
por el que, al dar cumplimiento al decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 5 de diciembre de 1947, no se consideró in­
cluido entre el persona! afectado por éste el del Cuerpo de 
Romaneros aforadores de Arbitrios, al que pertenecen los 
recurrentes.

Comialón de Cultura e Información

178. Conceder, de acuerdo con lu propuesta formulada 
en sesión pletiaria de 16 de abril último, por el Concejal De­
legad» de Beneficencia, Sr, Muñoz Calero, la Medalla de 
Madrid, de plata, al Doctor D, José Velasco Pajares, con mo­
tivo de su jubilación y como justa recompensa a sus relevantes

servicios en ¡a Beneficencia Municipal durante cuarenta y cua­
tro años, asi como a los demás méritos profesionales que en 
él concurren;'y comoquiera que no pudo hacerse esta pro­
puesta antes de la fecha en que su jubilación fué acordada, sí 
bien ya el Ayuntamiento se manifestó propicio a otorgar la 
condecoración mencionada en la sesión en que fué formulada 
la propuesta por el señor Delegado de ios indicados Servicios 
de Beneficencia, que se retrotraiga este acuerdo a la fecha 
de 16 de abril último.

Asuntos al despacho ds oficio

Í79. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 dei corriente, en la que propone las bases, que figu­
ran unidas a dicha moción, conforme a las que se ha de otor­
gar escritura pública de constitución de la Empresa Municipal 
de Transportes, a fin de inscribirla en el Registro Mercantil, 
para conseguir, en cuanto sea posible, te conveniente inde­
pendencia económica y patrimonial, con objeto de facilitar las 
relaciones jurídicas de contratación que dicha Empresa pueda 
mantener con terceras personas.

180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, concebida en los siguientes términos:

*A la excelentísima Corporación: Habiéndose hecho cargo 
en estos últimos dias de los servicios de la Compañía Madri­
leña de Tranvías, en virtud de la resolución y liquidación de! 
convenio de Empresa mixta entre el Ayuntamiento de Ma­
drid y la Sociedad Madrileña de Tranvías y otras entidades, 
la Etnpresa Municipal de Transportes'ha creído llegado el 
momento de establecer su organización definitiva y crear su 
patrimonio con independencia de) Patrimonio municipal, a cuyo 
fin se solicitará la correspondiente inscripción en el Registro 
Mercantil para que, si en lo sucesivo se necesitaran ingresos 
extraordinarios distintos de los que produzca la explotación, 
pueda acudirsc al Crédito Mercantil e Industrial, con separa­
ción de lo que signifiquen los empréstitos del Ayuníamieiito.

A los efectos de la iniciación dei funcionamiento de ia 
Empresa Municipal de Transportes y redacción de la escri­
tura correspondiente, que previamente ha de producirse para 
la inscripción eu e) Registro Mercantil, ha de fijarse el capi­
tal de conformidad con el artículo 6.“ del reglamento apro­
bado por el Ministerio de la Gobernación, y por ello, se 
acompaña una certificación del Ingeniero Director, D. José 
María Cáho, valorando el activo que reseña el mencionado 
párrafo primero del artículo 6.” de la siguiente forma:

P ese tas

I .  -Inm ueb les ,............................ .............. ..............  38.860,248,50
II. —Tranvías: Instalaciones fijas ..............  102.125.451

III. —Tranvías: Materia! móvil...... ’..........  70.634.000
IV . —Trativias: Concesiones........................  17.021.260

Total.......................... 228.640.959,50

En cuanto al extremo segundo, o sea subvenciones o in­
gresos que ia Empresa pueda recibir de entidades o particula­
res, se acompaña a esta moción un certificado del Interventor 
general del Ayuntamiento, justificativo de los pagos que se 
han realizado, íncinyendo en ellos la cantidad de 84.000.000 
de pesetas que figura en el capítulo II, artículo 8.", concepto 
único, partida 24. de la primera etapa del presupuesto extra­
ordinario de 1946, «Para vías férreas y transportes*, cuya 
cifra, según el articulo 7.“ del expresado reglamento, aproba­
do por el Ministerio de la Gobernación, pesa sobre la Empre­
sa Municipal de Transportes, para que ésta pague los intere­
ses y amortizaciones correspondientes al Ayuntamiento por la 
Deuda municipal del presupuesto extraordinario de 1946 por 
dicha suma.

Teniendo presente que los 15,000.000 de pesetas que se 
hicieron efectivas por disposición dei superávit dd ejercicio 
de 1947 a la Empresa Municipal de Transportes estaban for­
mados en parte por una suma de más de 6.000.000 de pesetas 
por beneficios de la liquidacióti de la Empresa Mixta e intere­
ses de los mismos por liquidaciones pendientes de aprobación, 
y cuyos ingresos han tenido efectividad por el presupuesto 
ordinario de 1948, capitulo de Resultas, estima esta Alcaldía

■' 'J
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que la anterior apreciación nos lleva a que el Ayuntamiento 
concrete que la subvención o ingresos que establece en favor 
de la Empresa Municipal de Transportes, de carácter no rein­
tegrable, debe establecerse en la cifra de 20,000,000 de pese­
tas, sin perjuicio de que dictia Empresa, como se ha dicho an­
teriormente, se baga responsable del cargo de los 84,000.000 
de pesetas por la deuda correspondiente al presupuesto extra­
ordinario de 1946, y que reintegre los saldos de diferencia en 
más que haya podido satisfacer el Ayimjamiento sobre la cifra 
de 20.ÜOO.ÜÜÜ de pesetas. ,

En su consecuencia, la Alcaldía propone al Ayuntamiento 
que acuerde:

Primero. Que con arreglo al articulo 7,“ del reglamento 
de la Empresa Municipal de Transportes, ésta se haga respon­
sable de abonar los intereses y amortizaciones correspondien­
tes a la Deuda municipal de 1946, por la suma de 84.000.000 
de pesetas qup figuran en la partida 24 de la primera etapa del 
desarrollo del presupuesto extraordinario de 1946, siendo obli­
gatorio que se ingresen por trimestres vencidos los intereses 
correspondientes a dicho cargo, y que se abonen asimismo las 
ainortizacionesLordinarias o extraordinarias que la Corporación 
acuerde en la parta que corresponda en el prorrateo de ellas.

Segundo. Que el Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto segundó del artículo 6.“ del reglamento 
de la Empresa Municipal de Transportes, deciare que la sub-, 
vención inicial que concede a la Empresa Municipal de Trans­
portes, en concepto de no'reintegrable y para que forme su 
capital iniciai, la fija en 20.090,000 de pesetas, que ha sido 
satisfecha en varias ocasiones, según resulta da la certifica­
ción de la Intervención qúe se acompaña.

Tercero. Que cualquier saldo que resulte después de 
practicada la oportuna liquidación en favor del Ayuntamiento 
y que sobrepase dicha suma de 20,000.000 de pesetas, más 
los 84.000.000 de la carga financiera aludida, será reintegrado 
a! Ayuntamiento en la forma que éste acuerde, a propuesta de 
la Empresa Municipal de Transportes, sin perjuicio de que,- 
una vez oída dicha Empresa, pudiera el Ayuntamiento aplicar 
el artículo 8." del reglamento a estas liquidaciones.

Cuarto. Que queden modificados en la forma anterior­
mente expuesta los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno, que habían sido dictados 
en el sentido de hacer los pagos que figuran en la certifica­
ción de ia Intervención Municipal que se acompaña en forma 
de anticipos reinfegrables; debiéndose llevar las oportunas 
certificaciones a los libramientos correspondientes para que 
se pruebe en los mismos que los referidos pagos han sido 
hechos en calidad de subvención, y sin perjuicio de la justifica­
ción oportuna sobre la inversión de dichas subvenciones,

Quinto. La Alcaldía propone al Ayuntamiento que se 
le faculte para llevar a cabo las transferencias correspondien­
tes en el presupuesto extraordinario de 1946, primera etapa, a 
fin de que la partida 24, «Vías férreas y transportes», pueda 
incrementarse en la cifra correspondiente a la adquisición de 
ios inmuebles que pueda llevar a cabo !a Empresa Municipal 
de Transportes, o aquellas que por virtud del convenio haya 
adquirido el Ayuntamiento en unión del material de la Com­
pañía Madrileña de Tranvías, imputando los gastos de inmue­
bles al capitulo XI, artículo 2,“, concepto único, partida 21, del 
referido presupuesto extraordinario, primera etapa, y así se 
tendrán disponibilidades para cualquier concepto de transpor­
tes que pueda ser de naturaleza urgente.

Sexto. Concretamente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo G." del reglamento aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación, el capital inicial de la Empresa Municipal de 
Transportes quedará formado de este modo;

Pesetas

1.“ Por el material fijo y móvil y bienes 
inmuebles a que se refiere la certificación
del ingeniero Director de la Empresa........  228.640,959,50
que se descompone en los conceptos si- 
guien tes:

Inmuebles.............................................. 38.860.248,50
Tranvías; Instalaciones fijas................ 102.125.451
Tranvías: Material móvil......... ...........  70,634.000
Tranvías; Concesiones.........................  17.021.260

- Suma y sigue . . . . .  228.640.959,50

Pesetas

Suma anterior........ 228.640.959,50
2.“ Por la subvención tío reintegable . 

que el Ayuntamiento concedió con arreglo 
al punto O." del artículo 6.° del referido re­
glamento ........................................................  20.000.000

(Con esta cifra ya se ha adquirido mate- .
riai móvil de autobuses, se ha constiluído 
almacén de piezas, se han efectuado obras 
del ferrocarril urbano, etc.) ________ _______

T o t a i..........................  248.640.959,50

Con arreglo «l artículo 7.“ de) reglamento citado, según 
se expresa anteriormente, se concreta que la carga financiera 
inicial de la Empresa es de 84.000.000 de pesetas, proceden­
tes del Empréstito municipal de 1946.

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia én 
ia que, con el fin de procurar con la urgencia que el caso 
requiere el debido abastecimiento de agua a la barriada de 
Carabanchel Alto, exigencia que no admite dilación, y una vez 
que por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias no se 
estima acertada la idea primeramente aceptada de construcción 
de nuevos pozos sino cuando hayan sido reparados y puestos 
en las debidas condiciones ios que existen actualmente, propo­
ne se proceda a la reparación inmediata de las instalaciones 
que existen en aquella zona, llevándose a efecto una revisión 
de la maquinaria que permita obtener de la misma el adecuado 
rendimiento, y que, a tenor de lo que preceptúa el apartado 
tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y confor­
me a lo informado por el propio Ingeniero Director dei Servi­
cio, se efectúen dichas obras sin necesidad de acudir a la pú­
blica licitación, una vez que se han cumplido en el expediente 
las formalidades receptivas que establece el articulo 126 de la 
misma ley; debiendo ser cargo el gasto de 300.000 pesetas en 
que se calcula su coste ai capitulo VII, articulo 3.“, concep­
to 2.*, partida 8.", del presupuesto extraordinario de 1946, y 
facultarse a la Alcaldta Presidencia para que ordene ia forma 
de ejecución que considere más ventajosa para los inte reses 
municipaies, sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno 
en la primera sesión que se celebre.

182. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia,
fecha 5 del corriente, en e! que propone la designación del 
Concejal D. Joaquín Aguilera Alonso para que como Vocal 
suplente, y en sustitución del también Concejal D. Jacinto 
Guerrero Torres, forme parte de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de Madrid. _

!83, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha ÍO de) corriente, disponiendo, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, que cese en ei desempeño de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa el Concejal dan 
Enrique Silvela Tordesillas, cuyo cargo venía ejerciéndolo 
interinamente y que ha pasado a desempeñar la Delegación 
de dicha Alcaldía en Chamartin de la Rosa, y nombrando para 
sustituirle, también con el mismo carácter de interino, al Con­
cejal D. Joaquín Campos Pareja.

Haclerida

184. Aprobar un gasto de 54.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, con destino a gratificar con la cantidad de 1.000 pe­
setas a cada uno de los catorce funcionarios municipales asis­
tentes al cursillo de perfeccionamiento convocado por el 
Instituto de Estudios de Administración Local; debiendo ser 
cargo el expresado importe total, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

185. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
■cumentos^ que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, coir cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.
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Fom enio

186, Abonar a D. Angel López García, industrial ocu­
pante del solar tufinero 20 de la plaza de! Angel, que lia sido 
expropiado como consecuencia del proyectp de enlace de las 
plazas de Canalejas y de Jacinto Benavente, aprobado en 
15 de abril de 1943, la suma de 18.000 pesetas en concepto 
de indemnización, con arreglo a la ley de Arrendamientos 
urbanos, y cuya suma representa el importe que por un año de 
alquiler satisfacía el referido interesado; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con to informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 67 de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

187. Aprobaron proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 2.538,000 y 541.000,82), formulados por e! Arquitecto Jefe 
de Urbanismo, con el fin de realizar lo que se ha convenido 
en llamar segunda etapa de tas obras del proyecto de Parque 
de Manuel Becerra, cuyo detalle se consigna minuciosamente 
en la Memoria redactada al efecto, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946; 
debiendo efectuarse las referidas obras con arreglo a los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figuran en et expediente, y adjudicarse 
mediante subasta pública, ya que así, taxativamente, lo pres 
cribe la vigente ley Municipal. ■

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de ta 
tarde.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Haqo saber: La reparación en gran escala del material 
móvil de tranvías, que ha permitido incrementar el número de 
coches en servicio en la mayoría de las líneas, obliga a esta 
Alcaldía a poner en vigor disposiciones reglamentarias, caídas 
en desuso, que impiden de modo terminante apearse o subir 
eii marcha, o hacerlo por el lado de las entrevias, así como 
viajar en los topes, estribos o soportes laterales, infracción 
esta última que es causa de la mayor parte de las accidentes 
que ocasionan desgracias personales y que se halla motivada 
generalmente por el deseo de eludir el pago del importe de 
billete.

De conformidatí con tales propósitos, la Alcaldía ha dictado 
ias siguientes normas:

Brimera, Se recuerda la prohibición de viajar en los 
topes, estribos y laterales de los tranvías, y la de apearse 
o subir en marcha, o hacerlo por el lado de tas entrevias.

Segunda. Las personas que viajen en topes, estribos 
o laterales serán obligadas o satisfacer ei importe del billete 
desde el origen de la línea, si no ván provistas de él, y ade­
más a satisfacer la multa de dos pesetas, no pudieiido conti­

' nuar el viaje si no hay sitio en el interior del vehículo. En caso 
de no satisfacer en el acto la sanción, serán puestas a disposi­
ción de la autoridad gubernativa.

Tercera. Las personas que suban o bajen del tranvia en 
marcha iiiciirrirán en la multa de dos pesetas.

Cuarta. Los viajeros que suban o se apeen por el lado de 
la entrevia en sitios donde no hay andén serán sancionados 
igualmente con la multa de fres pesetas si el vehículo está 
parado, y de cinco pesetas si está en marcha,

Los Agentes de mi autoridad velarán con todo rigor por el 
cmiiplimiento de estas normas; segura la Alcaldía de que el 
vecindario le prestará su colaboración en beneficio de todos.

Madrid, 10 de junio de í94S, —El Alcalde Presidente, 
Josfi M oreno  To r r e s , Conde de Santa Marta de Babto.

S E C R E T  A R I A

Reglamento de los Servicios Técnicos Municipa­
les de ArquitecturaTe Ingeniería,'aprobado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 14 de 

mayo de 1948

C A P I T U L O  P R I M E R O

Oao.ANlZACION GIÍXEKAL

.Artículo Se considerarán funcionarios técnicos, a 
los efectos de este regianiento: ‘

a)  i^os Arquitectos e Ingenieros de todas clases que 
posean titulo oficial expedido por cualquiera de las Escuelas 
especiales de Arquitectura e Ingenieria del Estado español.

b) I..OS Ayudantes de aquellas profesiones; a saber: 
los .Aparejadores, Técnicos industriales, -'^ytidantes de Obras 
Públicas, de Montes y Peritos agrónomos en posesión del 
título nfidal expedido por las Escuelas correspondientes 
del propio Estado.

Art. 2." Los Topógrafos y Delineantes constituirán el 
Cuerpo Auxiliar Facultativo de los Ser\dcios Técnicos.

Art. 3,° Los Servicios técnicos se" agruparán en una 
Inspección General, con sus Secretarías técnicas, seis D i­
recciones (sutxlivididas en Secciones), cuatro Zonas y tres 
Jefaturas exentas. \  ■

Las Direcciones se denominarán de Urbanismo, de 
Obras Sanitarias, de industria, de Construcciones muni­
cipales, de Circulación y Transportes y  de Edificación 
privada.

Art, 4.“̂ Al frente de todos los Servicios a que se 
refiere este reglamento habrá un Inspector general, que 
será el superior jerárquico de todos los funcionarios ads­
critos a los mismos.

Art, Habrá una Jefatura administrativa, que de­
penderá de la Inspección General, desempeñada por un 
funcionario técnicoadministrativo, que será jefe de todos 
los demás funcionarios de su dase y de los Subalternos, 
y el número de Secretarias admimstrativas que se considere 
necesario. •

Serán funciones de la Jefatura: , ‘ ‘
ü) .Servir de enlace con la Secretaría General, des­

empeñando en nomltre de ésta la de la Comisión de Fo­
mento, en la que, aparte de ios demás cometidos que tenga 
asignados, se centralizará todo lo relativo a los proyectos 
de ordenación urbana,

b) Organizar y dirigir d  Registro general de la 
Inspección, haciendo el reparto de todo.s los expedientes 
y documentos'entre las Direcciones y Servicios respectivos.

r)  Tramitar e informar d  aspecto administrativo de 
todos los c.xpedientes.

d.) Organizar y dirigir todas las oficinas administra­
tivas de los Servicios Técnicos, dando cuenta al Secretario 
general de las faltas del personal a sus órdene.s,

c) Dirigir el Negociado de Expropiaciones en relación 
directa con la Dirección de l.Tijanismo, y especialmente 
con la Sección Técnica Fiscal.

La provisión de dicha plaza se .sujetará a la.s normas 
acordadas con carácter general ]iara los demás cargos rcc- 
lores del Cuerpo de Funcionarios Administrativos, que­
dando excedente el designado en sn escalafón,

Art. ó.'’ El ingreso en el Cuerpo Técnico se verificará 
por concurso o por concurso-oposición, exigiéndose en 
cada caso el titulo profesional y las condiciones que se 
acuerden por la Corporación municipal.

El jiersonal auxiliar facultativo ingresará por oposición 
o mediante concurso-oposición. Ni uno ni otro tendrá espe­
cial asignación a ningún servido, y  será destinado por el

lí:

'•3'* ■ f
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excelentísimo señor Alcalde, a propuesta del Inspector o 
del Director cjû  hiciere sus veces, a prestar el que se 
considere más conveniente, teniendo siempre en cuenta su 
especialización,

Art, 7.“ La agrupación orgánica de los Servicios téc­
nicos quedará establecida en la siguiente forma:

Inspección General.— Estará a su frente el Inspector, a 
quien auxiliarán sus Secretarías técnicas, integradas por 
un Ingeniero de Caminos, un Arquitecto y un Ingeniero 
industrial, quienes tendrán la categoría de Jefes de Sección, 
y los funcionarios y auxiliares técnicos que se consideren 
necesarios. .

Dependerán directamente de la Inspección General los 
Ingenieros Jefes *de Zona y Jefaturas exentas de los Servi­
cios de Parques y Jardines y  de incendios, y  el Servicio 
de Cartografía.

D irección de Urbanismo.— KsteLvk desempeñada por uii 
Arquitecto o Ingeniero, y  constará de las siguientes Sec­
ciones : Ordenación urbana. Vías y Obras, Valoraciones 
y Expropiaciones. .

E l Director habrá de ser Arquitecto cuando el Ins­
pector sea Ingeniero, y viceversa. Ejercerá las funciones 
de Subinspector, y sustituirá al Inspector en ausencias 
y enfermedades. '

Dirección de Obras Sanitarias .— La desempeñará un 
Ingeniero o Arcjuitecto, y constará de las Secciones de 
Agua y  Alcantarillado, Instalaciones Sanitarias y  I.impieza.

D irección de Indu str ia .— Estará desempeñada por un 
Ingeniero industrial, e integrada por las Secciones de 
Alumbrado y Talleres Generales.

D irección , de Construcciones m unicipales.—  'Estiírk a 
cargo de un Ar((uÍtecto, y  constará de las Secciones 
de Construcción de edificios municipales y Propiedades 
de la Villa, Cementerios y Viviendas municipales.

Dirección de Circulación y  Transporte colectivos. 
listará desempeñada por un Ingeniero de Caminos.

Dirección de Edijicación privada .— Estará desempeñada 
por un Arquitecto, y se ocupará de todo lo C[ue a cons­
trucción particular se refiere, dependiendo directamente de 
ella los Arquitectos Jefes de Zona y  la Inspección de 
Industrias.

• • C A P IT U L O  II

COMETIDOS DE LOS DISTINTOS SERVICIOS'

Ari. 8,® Inspección de los Servicios técnicos.— Servirá . 
de enlace entre las diversas Direcciones técnicas, estable­
ciendo entre ellas la debida coordinación, teniendo asimismo 
atribuidas, en Ips casos delegados por la Alcaldía Presiilen- 
cia, las relaciones técnicas con la Comisaría General de 
Ordenación de Madrid, Ministerio de Obras Públicas y 
demás organismos técnicos de carácter estatal, y depende­
rán directamente de ella los siguientes Servicios :

a) Jefaturas de Zotm  de Ingeniería .— Estarán desem­
peñadas por Ingenieros de Caminos con categoría de Jefes 
de Sección, y tendrán a su cargo la conservación de los 
afirinados ep las calzadas y aceras de las vías públicas ; 
tramitar las licencias de pasos de carmajes, así copio la.s 
correspondientes a las acometidas particuiares, lúen al 
alcantarillado, bien a las galerías de servidos ; tramitar los 
expedientes de apertura de calas en la vía pública, obser­
vando las instrucciones que al efecto se consignan en el 
reglamento correspondiente i cuidar de la conservación 
y  buen estado de las bocas de riego y de las tuberías que 
las abastecen, así como las de suministro de agua a los 
edificios municipales ; inspeccionar las tapas de registro, 
manteniendo en perfecto estado las que pertenecen al 
Municipio, y obligando a los particulares y  Empresas a la 
perfecta conservación de las suyas; vigilar de manera espe­
cial los servicios de limpieza y alumbrado de la vía pública.

dando cuenta a la Inspección de los Servicios Técnicos 
de las deficiencias que adviertan en ellos; informar a la 
Inspección sobre los pro3'ectos de canalizaciones de redes 
eléctricas o de distribución de gas c(ue presenten las enti­
dades o Empresas concesionarias de estos servicios, y las 
demás funciones qué se les encomienden.

b) le ja  tur a de Parques y  la r  diñes.— Se encargará de 
la plantación, reposición, conservación y  guardería de los 
Parques y jardines municipales; del mantenimiento de 
viveros de árboles y plantas; llevar a cabo la ejecución de 
nuevos jardines con arreglo a las normas que señalare la 
Dirección de Urbanismo, y efectuar la plantación, reposi­
ción y conservación del arbolado de las vías priblicas, en 
colaboración con la Sección de Vías y Obras, Tendrá a su 
cuidado la conservación y  administración de la Casa de 
Fierps y de la Casa de Campo.

c) Servicio contra Incendios.— T endrá  por cometido 
principal la extinción de los incendios que se produzcan 
en Madrid o tengan lugar fuera de sn término, en las con­
diciones que señala el reglamento del Servicio; los apeos 
y derribos de los edificios en ruina inminente que los 
requieran ; la colaboración en los trabajos de salvamento 
en los casos de inundación, hundimientos o cualesquiera 
otra.s calamidades públicas ; el estudio y aplicación de las 
Ordenanzas de previsión contra los incendios en edifica­
ciones particulares, en colaboración, con la Dirección de 
Edificación privada; la instalación y conservación de iiie- 
dios preventivos auxiliares en los edificios municipales, 
y la inspección de tales instalaciones en los públicos.^

, d) Servicio de Cartografía .— Dependerá directameate 
de la Inspección. Organizado con personal técnico proce­
dente del Instituto Geográfico y  Catastral, tiene por come­
tido la formación, conservación y puesta al día del plano 
parcelario de Madrid, a escala 1: 500 en su término mmii- 
cipal o fuera de él. Con las ampliaciones que re([uiera la 
anexión de términos circunvecinos: las reducciones de! 
plano parcelario a escala 1:2000, o a las que eveutual- 
mente necesitasen los Servicios técnicos municipales: la 
colaboración que se solicite en las operaciones de tira de 
cuerdas, replanteos, deslindes, formación del parcelario 
detallado de las vias y plazas inclusas en las nuevas urba­
nizaciones la formación y conservación de un fichero por 
propietaríos^v solares o terrenos de toda la propiedad terri­
torial de la capital, y la reproducción de toda suerte de 
planos que exijan los estudios municipales.

 ̂ Todos estos trabajos serán retribuidos en razón de .su 
rendimiento y con aplicación de los uiódulos y  tarifas que 
al efecto tenga acordados para sus trabajos internos el 
Instituto Geográfico y Catastral. '

Art. 9.^ Dirccrlóii de Urbanismo.

a) Sección de Ordenación iirhana. —  Será desempe­
ñada por un .Arquitecto, y tendrá a su cargo los estudios 
sobre la ciudad: la formación de planes generales de orde­
nación de la misma, tanto en lo que se refiere a reforma.s 
interiores como a nuevas zonas de urbanización, y el e.stli­
dio de las alineaciones en los barrios históricos,'aju.stándose 
al desarrollo del plan general de ordenación urbana de 
Madrid. ' .

h) .Sección de Vías y  Obras.— Será desempeñada i)or 
uii Ingeniero de Caminos, y  tendrá a su cargo la redacción 
de proyectos y ejecución de obras nuevas de apertura 
y afirmado de calles. <le alcantarillado, instalación d e ' 
tuberías y bocas de riego, de acuerdo con las normas gene­
I ales adc)ptada.s jior la Dirección de Obras Sanitarias 
y  acoplando los servicios del subsuelo a las redes general(‘.s 
proyectadas por esta Dirección. ' '

Tendrá asimismo a su cargo 1a redacción de los pro­
yectos de puentes, muros de sostenimiento en la vía pú­
blica y la inspección de obras de nueva urbanización que
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se realicen por particulares, entidades y por el Estado en 
la parte que afecta al suelo de las vías públicas.

r) Scixión  de Vítlorucimies.’—Será desempeñada por 
un Artpútecto, y le corresponderá el informe de expe­
dientes relacionados con ios impuestos de plusvalía y con­
tribuciones especiales, con los asesoramientos que le sean 
precisos; la formación del Indice de valoraciones y los 
estudios relativos a k  politica municipal en relación con 
el sucio; el despacho de los asuntos relacionados con los 
arbitrios sobre obras y solarps sin edificar, auxiliado por 

' la Ohcina Cartográfica; las valíjraciones referentes a la 
expropiación de fincas y solares, y los dictámenes sobre 
modificación de las Ordenanzas de exacciones de arbitrios' 
en la parte que se relacione con los asuntos indicddos en 
este artículo. . .

d) Seecióii de JI,vj?rop¡(iciones.— í desempeñará el 
Jefe administrativo, y tendrá a su cargo todo lo que se 
refiere a la aplicación de la legislación vigente en materia 
de expropiación, tanto en el orden técnico en relación con 
la Sección de Vkloraciones, como en el administrativo; 
debiendo tramitar los-diversos expedientes desde su ini­
ciación basta su término. .

Art. 10. Dirección de Obras San i tarins.

a) Sección de A(/iui y  Alctnilarillndo.—-Estarán a su 
cargo los proyectos generales de instalación de las bocas 
de riego y sus redes de alimentación ; vigilará el cumpli­
miento de los convenios celebrados con el Canal de Isa­
bel ir  y la Empresa Santdiana; los proyectos de galerías 
de servidos y los de la red general de alcantarillado con 
una visión de con i unto dentro del tériiiíno immicipal de 
Mítdrid, y la dirección de estos trabapos siempre que su 
ejecución se anteponga a la realización del proyecto com­
pleto de urbanización. Asimismo tendrá a su cargo la 
confección de proyectos y la ejecución de las obras de 
reforma o nueva ejecución de las arterias generales de 
desagüe del alcantarillado ; la inspección y vigilancia de la 
limpieza y conservación de todo el alcantarillado; la con- 
.servación de las galerías para alojar las redes de servicios 
públicos: las relaciones con las Empresas que tengan 
construcciones subterráneas en la vía ]>úblicá, así coi no la 
inspección de las mismas; la mejora, conservación y vigi­
lancia de los viajes antiguos de agua, con sus servicios de 
fuentes públicas, así como la instalación de todas las fuen­
tes de carácter no ornamentai ; la revisión de las factura­
ciones hechas por d  Canal de Isabel II sobre el consumo 
de agua efectuado [loí todos los Servicios y  edificios muni­
cipales. . 1

h') Sección de Instnlaciones Sniüíarias.— Tendrá a su 
cargo los ¡iroyectos y k  dirección de las obras de la Esta­
ción Central de Depuración de Aguas residuales, así cómo 
de las ¡jarciale.s (pie pudieran .ser necesarias; e! proyecto 
y la fiirección de aprnvecliamicntos pusveriore.s del agua 
depurada: la <lireccióii de la c.xplotación de todas estas 
instalacioiie.s a partir de la unión de los colectores en el 
general ; las relaciones con las Empresas ligadas al apro­
vechamiento de subproductos de la depuración v a l;i 
depuración en si : la explotación y modificaciones de las 
in.stalacioiies depuradoras de las aguas potables de los viajes 
antiguos; la inspección de todas las estaciones depuradoras 
<lel agua potable de las Ivmpresa.s abastecedoras de Madrid : 
la intervención en )iroyecto,s y construccirtiiés ; e! proyecto, 
construcción, explotticiou y conservaciéni de evacuatorios, 
urinarios, lavaderos púlilicos, casas de baños y piscinas 
municipaies, en colaboración con la Dirección de Con.síruc- 
cione.s immidpales : la inspección <le k.s ca.sas de baños, 
pisciiia.s y lavaderos públicos de jirojriedad partieuíar, y^e! 
informe de todos los a.snntos rekcjonado.s'con ios aprove­
chamientos de agnti.s negras y con tn esjjecificaflo en este 
artículo.

c) Servicio de L im piesas,— Tendrá a su cargo la total 
limpieza de las calles, tanto en calzadas como en alcorques 
y paseos; el riego de calles, plazas y lugares públicos, asi 
como el lavado de las zonas que se señalen; k  recogida de 
basuras diarias y domiciliarias basta su entrega ti las e.sta- 
ciones de tratamiento o basta el vertedero; la intervención 
en los proyectos y construcciones de las estaciones de tra­
tamiento de basuras por fermentación, incineración u otro 
procedimiento, y .la  inspección de las mismas; la inspección 
del material de todas clases empleado en el servicio, tanto 
municipal como contratado; la conservación de los Parques 
del Raiyo; la inspección de la Cooperativa de herramientas 
u organismo que la sustituya ; el enarenado de las zonas 
c|Lie se señalen con motivo de desfiles, etc,, y el informe 
sobre todos los asuntos especificados en este articulo.

Art. 11. Dirección de Indnsfrin.

a) Sección de A lum brado.— Estará desempeñada por 
i,m Ingeniero industrial, y se le encomienda la formación 
de ]>royectos y la inspección de obras referentes a nuevas

. instalaciones de alumbrado público; sci mejora y reform a; 
la admisión, el reconocimiento y prueba de las canaliza­
ciones, aparatos, soportes, candelabros y  demás materiales

' empleados en el alumbrado de la ciudad; k  inspección 
diaria del cumplimiento de los contratos de alumbrado 
púidico, regi.sírando su funcionamiento, con detenninación 
de la presión del gas del alumbrado en los diversos sectores 
de k  población, y de la tensión correspondiente a que se 
efectúe la distribución de la energía eléctrica en las redes 
del alumbrado público, y k  liquidación de toda dase de 
obras o servidos.

b) Sección de Talleres Generales.-—Tenárá. a su-cargo 
todos los trabajos a que éstos se hallen dedicados, y la repa- 
raciói! de toda clase de vehículos y  material rodante con 
que cuente el -Ayuntamiento, así como su conservación, 
e intervendrá en todas las adquisiciones de esta clase, 
redactando los pliegos de condiciones en colaboración con 
las Otras Secciones técnicas interesadas; llevará a cabo 
k  construcción'y reparación de! material y efectos; reali­
zará los transportes municipales que consientan los medios 
mecánicos de q iie’se disponga, y colaborará en el" recono­
cimiento de vehículos y material móvil de todas clases 
sujeto a la inspección de la Corporación municipal.

,-\rt, 12. Dirección de Construcciones ;jíjíH¡Ví/>o/eí;

a) .'íección de Construcciones de edijicios municipales 
V Fropiedades de la Villa.— Estará encargada de la forma­
ción de proyectos, dirección e inspección de las obras de 
nueva planta de todos los edificios municipales, de las 
construcciones escolares y de íiqúellas otras que se levanten 
con la colaboración económica del A yuntam iento; de for­
mar y conservar el archivo de planos de las propiedades 
mnnicipales y escolares; de intervenir en la reparación de 
monumentos y en tas propuestas relativas a su distribu­
ción en la ciudad: de las obras de ornamentación en la 
vía pública con ocasión de desfiles, festejos, etc,, y de 
la habilitación de locales alquilados o cedidos para la ins­
talación de escuelas.

b) Sección de Cementerios.— Ve  incumbe la redacción 
tic Irruyect*¿,s, la d-irección de obras de toda.s clases rela­
cionadas con los cementerios municipales, así como los 
proyectos de instalaciones interiores y de sepulturas, y la 
reparación y conservación de toda.s las construcciones exis­
tentes en aquéllos.

(■) Sección de Vizdcndas niunicipídcs,— Estará encar­
gada. en jierfecta colaboración con el Patronato Municipal 
de la VTvienda, de la formación dé proyectos, dirección 
e in.spección dé ias obras de nueva planta destinadas 
a viviendas, y atenderá k s  obras de conservación (fe todas 
aqne)la,s cuya explotación corra a cargo de dicho Patronato.
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Art, 13. Dirección de Edijicaciones privadas. .

Tendrá a üu cargo esta Dirección todo lo referente a la 
construcción, ampliación y reforma o demolición de fincas 
de propiedad particidar.

Dependerán directamente de ella:
a) Jefatura de Zonas (A rqu itec tura).— Al frente de 

cada una figurará un Arquitecto con la categoría de Jefe 
de Sección, y se encargará fie la admisión y  despacho de 
das solicitudes de alineaciones y rasantes, que realizará en 
el momento que designe la Tenencia de Alcaldía, y seña­
lará los derechos exigióles, que se ingresarán eti la Caja 
especial habilitada en las Z onas; de la tramitación rápida 
de obras menores; de las obras privadas de tramitación 
normal; del despacho de las licencias de alquilar; vigilará 
la conservación de los monumerttos y  de los edificios par­
ticulares y  públicos; m ina de .los mismos, y comproba­
ción de la edificación privada en siis tres etapas principales; 
de la apertura de establecimientos de todas clases, de 
acueiclo con la reglamentación aprobada por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, y de la conservación y repara- 
ciÓJi de los edificios municipales de todas clases enclavados 
en la Z ona; de lás Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro, 
escuelas, etc., redactando los proyectos que sean necesarios 
cuando fuere menester la aprobación de consignaciones 
especiales, los cuales serán cursados directamente a la 
Dirección de Construcciones municipales,

h) Inspección de Industrias. —  Estará desempeñada 
por un Ingeniero industrial, y tiene por cometido la ins­
pección de talleres y de toda clase de instalaciones in'tlus- 
triales; el informe sobre la apertura y clasificación de 
establecimientos industríales; la inspección y reconoci­
miento de ascensore,s, montacargas e instalaciones mecáni­
cas y eléctricas particulares, y  la aplicación de las Orde­
nanzas en uso. , ’

Art. 14. Dirección de C irádacián y. Transportes co­
lectivos.

Tendrá a su cargo-cuanto se refiere a la circulación, 
señalización y transportes colectivos.

Estará dotada del número de funcionarios técnicos que 
se estime preciso,

. C A P IT U L O  ÍII

. DE (,.V INSPECCIÓN GENERAL '

Art, 15. El cargo de Inspector general de los Servicios 
Técnicos habrá de recaer en un Ingeniero o i\.rquitectn 
municipal que haya estado al frente de alguna de las Direc­
ciones durante un plazo no inferior a dos años, hacién­
dose el nombramiento, con carácter fijo, por la Comisión 
Municipal Permanente, a projmesta de la Alcaldía Pre­
sidencia. \

Si se entendiera que ninguno de los Directores de Ser­
vicio reúne condiciones para el cargo de Inspector general, 
podrá proveerse la plaza por concurso entre los funciona­
rios técnicos incluidos en la letra a) del articulo 'l.°  de 
este reglamento.

,'\rt. 16. Serán funciones de la Inspección G eneral: 
a) Recibir los expedientes relacionados con los .Ser­

vicios Técnicos, solicitando, cuando lo juzgue eofivenienté, 
informe de las diversa.s Direcciones, Jefaturas exentas 
y Jefes de Zona para, con su dictamen, remitirlos a la 
Superioridad.

, b) Recibir, informar y tramitar todos los proyectos 
de obras. ■ . ’

c) Inspeccionar directamente los cometidos de los 
ingenieros Jefes de Zona, y siempre, cuando los asuntos 
afecten . de modo importante al cometido de alguna D i­
rección.

d) Marcar las' orientaciones que han de seguirse en 
los proyectos que hayan de confeccionarse en los distintos 
Servicios.

e) Cumplir y hacer cumplir las obligaciones señaladas 
en este reglamento a todo el personal adscrito a los Ser­
vicios técnicos, vigilando j)ara que no se produzca en el 
despacho de los asuntos retrasos iiijiistiúcados,,

f)  Desjrachar con la Alcaldía, e informar a las Co­
misiones cada vez que éstas le requieran ]>ara ello, como 
elemento de enlace de todos los Servicios técnicos con la 
Alcaldía, Concejales Delegados de Servicios y Comisiones,

q) Emitir cuantos informes le sean solicitados por la 
Superioridad, oyendo, cuando lo crea conveniente, el pare­
cer de las Direcciones y Jefaturas encargadas de la materia 
sujeta a dictamen.

Ji) Despachar todos los asuntos de orden técnico que 
dimanen de los organismos oficiales del Estado o extra- 
nninicipales en que exista rejiresentación immicipah

i)  Llevar la representación técnica municipal en las 
gestiones oficiosas que hayan de realizarse cerca de cual­
quier Otro organismo estatal o provincial, y la represen­
tación oficial de la Técnica en los casos en que así lo 
disponga la .Alcaldía,

Art, 17, Serán facultades de la Inspección:
a) Distribuir el personal con arreglo a las necesidades 

de cada Servicio, señalando su organizacipn y forma de 
tramitación después de oír a las respectivas Direcciones, 
Jefaturas exentas ,y Jefes de Zona.

I>) Proponer el nombramiento del personal técnico 
eventual para trabajos especiales, cuando fuere preciso.

c) Reunir a los Directores de Servicios o Jefes ele
Secciones siempre que algún asunto lo requiera por su 
importancia. .

d )  Proponer anualmente las modificaciones que deben 
llevarse a los presupuestos municipales en la parte relativa 
a los Servicios que tiene a sus órdenes.

e) Delegar en las Direcciones y Servicios el despacho 
de los asuntos que no tengan influencia en el desenvolví- 
miento general de los trabajos técnicos.

j)  Encargar el estudio de asuntos, la redacción de 
jiroyectos y la dirección de obras A determinados fun­
ciona ri os técnicos cuando por conveniencia de los servi­
cios lo juzgue pertinente, dentro de los cometidos propios 
de cada Dirección, Sección o Jefatura.

C A P IT U L O  IV

DE I,AS DIRECCIONES Y JEFATURAS EXENIWS

Art. 18. Podrá ser nombrado Director un Ingeíiiero 
o Arquitecto (según corresponda) del Cuerpo Técnico nm- 
nicipa!, cualquiera que sea su edad, siempre* que haya 
desempeñado el cargo de Jefe de Sección durante cuatro 
años, o haya préstado servicios relevantes o detii''Strado 
una señalada competencia en cuestiones fundamentales de 
la Técnica nnmicipal. -

El nombramiento dp dichos Directorc.s se hará pol­
la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la 
Alcaldía Presidencia, y  podrán ser sustituidos en la misma 
forma.

De igual manera será nombrado el jiersonal que está 
a! frente de las Jefaturas exentas, rlcpenrlieiitcs directa­
mente de la Inspección General. ' ■

Art, 19, ‘Corresponderán a las Direcciones de Servi­
cios y Jefaturas exentas las funciones siguientes ; cumplir 
y hacer cumplir las obligaciones señaladas en este regla­
mento a todo el personal que tengan a sus órdenes ; exigir  
rendimiento de trabajo de cada uno, y velar por el pronto 
despacho de los asuntos que tengan encomendados, evi­
tando en los mismos retrasos injustificado.s ; cursar a la 
Inspección los proyectos de obras, e inspeccionar su eje-
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ciición; ciar las normas técnicas generales a que hayan cíe 
ajustarse los proyectos cuya redacción les compete, respe­
tando la iniciativa técnica de los respectivos Ingenieros 
o Arquitectos dentro de las citadas normas y dé las que 
con criterio de unidad hubiera dictado la Inspección Gene­
ral; marcar las orientaciones generales que hayan de regir 
en la ejecución de las obras y en la prestación de los ser­
vicios municipales o contratados, tanto en su aspecto admi­
nistrativo y econóniico como en el técnico; coordinar la 
colaboración de las Secciones en las cuestiones que afecten 
a varias' de e lla s: inspeccionar todas las obras a su cargo 
para que, además del cum]iliihiento de los pliegos de con­
diciones respectivos, se atengan en sii ritmo de ejecución 
a la marcha que la Inspección hubiera aconsejado: intor^ 
mar los expedientes y asesorar en los asuntos de su incum ­
bencia al Inspector general, y por delegación de éste a la 
Alcaldía Presidencia, a las Comisiones y a los organismos 
nninicipales; informar ante el Inspector general los pro­
yectos que las Jefaturas remitan, y cursar y autorizar las 
relaciones valoradas, certibcaciones, liquidaciones y chantos 
documentos se relacionen con el movimiento económico 
de las obras; aprobar, a propuesta del Jefe respectivo, o 
sugerir por razones de conveniencia del Servicio, los cam­
bios de misión del personal técnico, auxiliar facultativo- 
y administrativo dentro de la Dirección o jefatura, siempre 
que no supongan alteración en las_ plantillas, y mantener 
las necesarias relaciones con los organismos oficiales del 
Estado o Provincia-que estén ligados a los servicios que 
la Dirección o Jefatura tengan confiados, y en a<;|ue!las 
cuestiones que el Inspector general delegue.

Art. 20, S'erán íaadtades de ios Directores de Ser­
vicio: ordenar ios cambios temjxirales entre los técnicos 
o auxiliares facultativos de las diversas Secciones a su 
cargo para efectuar los trabajos de colalioración q u e ' 
requiera la resolución de deterniiiiados asuntos, dando 
cuenta a la Inspección General; podrán llevar directa­
mente alguna obra im))ortante, o encargarse de. ])arte de 
algún Servicio, qnedandn, si por circunstancias especiales, 
lo considerasen conveniente, entonces la obra o servicio 
de que se trate entregados a su personal responsabilidad, 
de la que ,seria relevado el Jefe coiTCspoiidieiue, y ])rnpo- 
iier a la Inspección el nombramiento de personal técnico 
o auxiliar mediante la obtención del oportuno crédito glo­
bal al ser elevada la propuesta'a la Superioridad.

C A P IT U L O  V  ' ,

DE LOS JEl-’ES DE SECCIDX'O DE ZO.XA'

Art, 21. Serán nombrados por la Comjsión Municipal 
Permanente, a propuesta de la .\lcaldia ¡’residencia, de 
entre los Ingenieros o .Arquitectos de la respectiva espe­
cialidad {pie lleven por lo nienos cuatro años de servicios 
al Ayuntamiento en cargo de carácter fijo, , _

En el caso de (|ue no hubiera ningún titular tpte pose­
vera la antigiicflad referida, podrá ser nombrado Jefe nn 
Ingeniero o .Arquitecto; i>ero esta jefatura tendrá carácter 
accidental basta cumplidcis los cuatro años.

Permanecerá en la Jefatura ((ue viene desempeñando 
el acttial jardinern mayor.

Los referidos numi)r'amienius podrán .ser removidos ]){)r 
ia Coiúisióii Municipal Permanente, a propuesta de la 
Alcaldía Presidencia,

Será de la conqietencia de los Jefes de Sección:
L° Redactar con el ¡icr.snua! técnico a sus órdenes 

los proyectos de obras o iservteio.s (pie corres]jondaii a su 
Sección, bien sea por ]iro)>ia iniciativa, en cuyo ca.so habrá 
de contar con c! asentimiento de la Dirección, bien en 
cumplimiento de órdenes de la Su]xTÍorÍdad, Cuando lo 
consideren necesario, ]X)drán solicitar la cooperación del 
])ersonal de otros Servicios.

2, '’ Llevar l:i gestión de los servicios, que tengan 'a su 
cargo, disponiendo , lo que consideren más conveniente, 
o proponiendo a la Superioridad cuando se tratare de ma­
teria que excediese de su competencia.

3, ” Evacuar cuantos informes j- dictámenes le sean
ordenados por la Dirección, por la Inspección í> por la 
■Alcaldía. -

4, " Dirigir la realización de los proyectos de obras 
<]ue sean de su competencia o que se le encomienden.

,S,‘’ Preparar las liquidaciones de obras y el pago de 
los servicios contratados ; y "

6,“ Dirigir el personal adscrito a sn Sección o Ser­
vicio, encargándole las misiones que estime más conveniente 
conforme a la competencia de cada imo y a las prescrip­
ciones reglamentarias, dando cuenta a la Dirección de las 
faltas en que incurrieren.

C A P IT U L O  VI

D E L .a J L’ X '1' A C O N S U L T I  V A

Art, 22. Como organismo superior asesor habrá una 
lunta Consultiva, integrada por los señores Secretario 
general del .Ayuntamiento, Interventor municipal. Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, los' Directores y el 
lefe administrativo, que actuará de- Secretario. I-a Junta 
Coiujuítiva será presidida por el sefior .Alcalde o por el 
Concejal en quieii delegue.

Art. 23. La Junta Consultiva se reunirá siempre que 
lo estimen necesario la Alcaldía Presidencia o el Inspector 
general.

.Art. 24. El Inspector general de los Servicios Téc­
nicas, l(3s Directores y el Secretario de la Junta Consiiltivai 
formarán un Consejo Permanente, presidido por el Ins­
pector. _ .

Art. 25. Es misión de la Junta Consnhiva informar 
en t(xlos los asuntos que le sean nemitidos por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente o decreto de la Alcaldía 
Presidencia,

Art, 26, Es misión del Consejo Permanente informar 
en todos los asuntos que le sean remitidos por la Inspec­
ción General, agregando al mismo en cada caso particular 
el funcionario técnico que juzgue conveniente, .

Art. 27. El Seci'etario de la Junta Con.sultiva llevará 
im libró de actas en el cual se insertarán íntegramente los 
acuerdos recaidos y los votos particulares, que serán firma­
dos por él, con el visto bueno de quien actúe de Presi­
dente.

Art. 28. Cuando la índole de los asuntos lo requiera, 
la .Alcaldía Presidencia podrá disponer que asistan a las 
se.siones de la Junta los funcionarios municipales que crea 
conveniente.

CAPITULO VH ’

ELANTILLAS V liEM l'XER.tClOXES DEL PERSONAL TÉCNICO

.Art. 29. Las ¡Mantillas de los Servicios regidos por 
este reglamento serán las t|üc tenga, acordadas el .Ayun- 
taiiiientcL o acuerde en lo sucesivo.

En todo lo que en él no se lialle jirevisto regirán los 
acuerdos de carácter igeneral (¡ne regulen los derechos 
y obligaciones de b.is demás ftincionanos mimici pales.

.Art. vÍO. Los sueldos <le los fmicionaric>s a que se 
■refiere este reglamento serán los qiie la Corporación ten­
ga fijados o fije en lo sucesivo, rigiendo, en cuanto se 
refiere a sus aumentos periódicos, las normas aprobadas 
para todos los funcionarios del .-\yuntaniiento de Madrid.

El Insjiector general, los Directores y lo.s .Arquitectos 
e ingenieros con categoría de Jefes de .Sección jierciliirán , 
las gratificaciones fijadas en los acuerdos municipales con 
cargo a las (Xirtidas que para estas atenciones figuran en
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presiijjLiesto, las cuales les serán compiitables a efectos pa­
sivos en la forma acordada. Igualmente serán acumulables 
a los sueldos de los Arquitectos e Ingenieros, a los mismos 
efectos dél haber pa.sivo, el imjiorte de las indemnizaciones 
percibidas por ios 'funcionarios de los Servicios Técnicos 
con cargo a los fondos A  y B, compntables en el 50 por 100 
fiel promedio anual que ofrezcan los fdtinios veinte años, 
a partir cid reglamento de los Servicios Técnicos cpie 
comenzó a'regir en 1 de enero'de 1941, y hasta que no 
transcurra dicho tiempo, por el nflmero de los años com- 
])letos t|ue los haya percibido, sin que pueda exceder nunca 
de una cantidad igual al importe de la retribución que 
bubiera servido de base para señalar la jubilación normal 
del funcionario, en. el caso de q u e. estuviera regulada sólo 
por el sueldo que perciba en e! inómento de ella. Los efec­
tos de este acneixlo tienen cl> carácter limitado de pura 
y estricta aplicación para la sola regulación del haber pa­
sivo, sin que suponga obligación alguna ni reconocimiento 
por ] Jarte del Montepío de Finí c ion a ríos a su aceptación 
o aplicación al mismo, tanto por su carácter mu tu alista, 
fjiie ^ólo debe reflejar la carrera administrativa normal del 
funcionario, como pfjr la iiideterininación de las cantidades 
que a prjori tendrían que ser objeto de descuento o de - 
gravan.ienqior cuotas extraordinarias. ,

Que igual acumidacióii, en la misma forma y limita­
ciones, se haga extensiva a todos los funcionarios perte­
necientes a los Servicios Técnicos que perciban las refe­
ridas indemnizaciones por los fondos A  y  B, con exclusión 
de ciiakinier clase de personal administrativo.

Art. 31, Los funcionarios técnicos no podrán perciljif 
.lumorarios de proyectos ni de dirección de las obras por los 
trabajos que ejecuten en' el desempeño de su misión, 
'rampocü podrán en ningún caso realizar trabajos proíésio-' 
nales particulares en Madrid por si ni por persona Ínter- ' 
pue.sta. Se exceptúan los trabajos presentados en conciir- 
.sos, publicación de libros, artículos; Memorias, interven­
ción. en Congresos, Juntas, conferencias y Cursillos, y en 
general todas a(|nellas acíi^udades de carácter docente tj de 
investigación. También se exceptúan aquellos trabajos, 
de colaljoración con organismos técnicos estatales que re­
sulten impuestos por su calidad de técnicos municipales.

Píxlrá autorizar la Comisión Municipal Permanente, 
a petición del ínteresadó, la redacción de los trabajos pro- 
lesionales que haya de realizar en lincas de sn propiedad, 
en la.s de sn.s consortes y en las de sus ascendientes y  des­
cendientes, tí. algún proyecto o dirección de obra de inipor- 
tancia en los que aquélla estime que concurren circunstan­
cias especiales, -

. .Art. 32. Si algún fiineionario técnicó se dedicara a 
trabajos particulare.s no autorizados, será considerado in- 
enrso en lalía grave, y como tal, sometido a expediente.

.Art. 33. .Además de su sueldo y gratificación, los fim- 
cionarius técnicos y los admini.strativos que tengan inter­
vención directa en los Servicios Técnicos percibirán las 
cantidades corre.spondientes del fondo “ general” , o fon­
do .A de indemnizficiones, que se nutrirá de la p.artida 
del 4 por 100 de! importe de los presupuestos de'ejecución 
de obras nuevas, entendiéndose por tales la nueva insta- 
lacif)!! de servicios urbanos y la instalación de los mismos 
con material nuevo, siempre que no sea debida a desper- 
iecLu.s aislados, así como la ampliación de obras que modi­
liquen las mismas en planta o en alzado, siempre que estas 
obras no sean con cargo al presupue.sto municipal or­
dinario. -

,Art. o4. ,Ln com|.icnsación de las prohibiciones del 
articulo 30, ios luncioiiarios técnicos percibirán las canti­
dades coi re.spondientes al fondo B de indeninizaciones, que 
se nutrirá: ' ‘

(!) Del 4- ]Jor 100 del importe de todas las certificacio- 
iie.s de ios .Servicios I écnicos por obras o .servicios no

definidos en el artícrdo anterior como obras nuevas, sean 
ejecutadas por contrata, a destajo O por administración, 

ñj Por las aportaciones de los particulares como re- 
múneracióu por los trabajos de confrontación e inspección 
que como consecuencia de petición de éstos haya de ejecu­
tar el'personal técnico, según la Ordenanza aprobada, que 
el Ayuntamiento se reserva la facultad de modificar,

Art. 35: Del fondo A se deducirá un 4 por 100, que 
habrá dé distribuirse por partes iguales entre el Secretario 
gesteral y el Interventor, y un 9 por 100 para los jefes 
y personal administrativo de las Secciones de Fomento y 
Ensanche, de Intervención de Gastos del Interior y En- 

^sanche, y Secretarios administrativos de la Inspección 
y Direcciones. El reparto se efectuará por trimestres ven­
cidos, a propuesta de la Inspección General. .
' Una vez hecha esta deducción, el reparto de los fon­
dos A y B entre los íifncíonarios técnicos se hará conforme 
a las bases aprobadas ]jor acuerrlo del Ayuntamiento Pleno 
de 2^  de septiembre de .1947.

’ .ARTÍCULO .-\DICION.1lL

Quedan derogados todos los reglamentos municipales 
aprobados con anterioridad, sin perjuicio de los dereclu^s 
adquiridos a! amparo de los mismos, '

Madrid, 14 de j u n i o  d,e 1948.—  El Secretario, 
AI. B erdejo. -

E D I C T O

Impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arb itrio  con 
fin no fiscal sobre consumiciones

Por el presente se requiere a ios señorea que a contimiadóii 
se expresan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto 
con e¡ excelentísimo Ayuntamiento por ¡os derechos del impuesto 
sobre consumos y servidos de lujo correspondientes a industrias 
que estuvieron establecidas en esta capital, y taxímetros del ser­
vicio público que se citan, para que comporézcan en el pi»zo de 
quince días, por sí o por medio de sus representantes legales, 
en el Negociado del impuesto cifado de la Administración de 
Rentas y Exacciones (calle del Conde de Plasencia, 1), en horas 
de nueve a doce y media de la mañana, para hacer efectivos tales 
descubiertos; advirtiéndose que de no atender el presente reque­
rimiento en el plazo fijado incurrirán en los recargos reglamenta­
rios, procediéndose a su cobro por la via de apremio; todo ello 
de conformidad con lo que preceptúa el Estatuto de Recauda­
ción vigente. *

' RELACIÓN <}UE .S E  CITA

D. Timoteo Millán Aceña,—Expediente instruido por acta de 
inspección bajo el número 7.142, por diferencias de liquidación 
del segundo trimestre del año 1946, importantes 12 pesetas. Ta­
xímetro licencia municipal 2.288, matrícula M.-47936 Ultimo do­
micilio, paseo de la Reina Cristina, 32, Liquidación aprobada por 
la Alcaldía Presidencia en 25 de febrero de 1947.

D. Isaac .Magro Ortega.—Expediente número 4 7.36 de 1947, 
periodo del 1 de enero al 7 de abril de 1947, Derechos, 38,3.51 pe. 
setas. Taxímetro licencia municipal 1.489, matrícula M.-30691. 
Decreto de 17 de septiembre de 1947. Ultimo domicilio, calle de 
Argensola, 11.

A) mismo, otro expediente, nùmero 4.735 de ¡947, por el se­
gundo semestre de 1946, 622,01. pesetas. Taxímetro licencia mu­
nicipal 1-4S9, matrícula M.-50691. Decreto de la misma fecha.

D. Guillermo Juan García González.- Expedientes números 
7.939 y 8.0S3 de 1947. periodo de abril a diciembre de 1946 y pri­
mer semestre de 1947, 8t)0,30 y 982,23 pesetas. Taxímetro licen­
cia municipal 1.328, matrícula M.-9U09. Decreto 30 de diciembre 
de 1947. Ultimò domicilio, calle de Qnesada, 7.

Doña Aurea-López Herranz.—Expediente número 1.046 de 
1948, segundo semestre de 1946, 304,30 pescfíis. Taximelro liceii-

Ayuntamiento de Madrid
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da mutiicipai 100, matrícula SA.-3927. Decreto de 28 de mayo 
de 1948. Ultimo doiiiicilio, calie de Tomás Bretón, 2.

D. Andrés Ruiz Jiménez,—Expediente número 8.862 de 1917, 
primer semestre de 1947, 329,70 pesetas. Taxímetro licenda iiin- 
nicipal 2.Sfi7, matrícula SE.-14769. Decreto de 26 de febrero de 
1948. Ultimó domicilio, calle de las Provisiones, 6.

D. Alfonso Rodríguez Tundidor.—Expediente número S.228 
de 1948, primer semesire de 1947, 466 pesetas. Taxímetro licen­
cia municipal 1.912, matriailii M.-26150. Decreto de 29de diciem­
bre de 1947. Ultimo domicido, Jesús Méndez, 4 (Canillas).

D. Pedro Correa Díaz. Expedientes níimeros .539 y 5.34 de 
1947, primero y segundo trimestres de 1946, 777 y 687 pesetas- 
Taxímetro licencia municipal 3,005 matricula M.-53992. Decreto 
de II de marzo de 1947. Ultimo domicilio, calle del Carmen, 4 
(liotel Europa).

D. Francisco Pérez Mañero.—Expediente número 589 de 1948, 
desde el 1 de abril de 1947 al 31 de enero del corriente fiño, pe­
setas 1.032,91. Establecimiento deconflteria que estuvo instalado 
en la plaza de Herradores, 5. Decreto de 27 ds abril de 1918.

Madrid, 7 de junio de 1948.—El Secretario, M. B ehdejo.

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 20 lie febrero último, con sanción del Ayantainienío Pleno en 
la de la misma fecha, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición de 1.1,37 capotea de uniforme, con destino 
a! personal del Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
aproximado de 739.050 pesetas, a razón de 650 pesetas cada 
capote.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el armadio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospi­
cio, cuyas proposiciones deberán ser extendidas en pape! de la 
dase 6." y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredi­
te haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
36.052,50 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por coda 500 O fracción de ellas, durante los expresa­
dos dias y horas que comprende el plazo He! concurso y en loŝ  
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, eii 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas'extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumpliniientü de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14^1e febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta 
de la Comisión de Acopios. ■

El rematante constituirá en la Depositaría Mmiieipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la'rantídad de 73.905 pesetas, que le será 
devuelta a ta terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ■

Lo que se anuncia al público para su couodmícnto.
" Madrid, 3 de jimio de 1948.—El Secretario, M. Biiitimjo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de mayo último, don sanción del Ayuntamiento Pleno eii 
la de la misma fecha, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de construcción de un teatro al aire libre en el 
Retiro, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados ai 
efecto y por e! precio tipo de 1.744.994,95 pesetas.

El plazo del concurso és el de veintidós días hábiles., que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca e! anuncio en el Boletín Oficial del Estadof y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de tq maña­
na a una de !a tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y 
Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de 1a clase 6.“ y selió municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 31.174,92 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado Con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados. ■

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e! Negociado de Subastas del excelentísimo Ayimtamietito.

Los liciiadores declararán en. sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitudores al cumpiiiiiienío de 
la ley de protección a la producción nacional, de 14 de febrero 
de 1907. . ,

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguien 
te, a la una de la tarde, a la apenara de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, h estudio y propuesta 
de la Comisión de Fomento.

El remalante constituirá en la Depositaría .Municipal, en con-, 
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cmiiplitnienfo del 
cüinp'romisü contraído, la cantidad de 62.349,84 pesetas, que le 
será devuelta u la terminación del contrato, previa la certifica- . 
ción correspondiente, '

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. "
■ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

.Madrid, 3 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdf.io.

. MODELO DE PROPOSICION '  .
(Q ue Jebera extenJerse  e n  papel timbrado del Estmlu de la ela^e G,“ y 

rein tegro  nuiuicípal de 1,50 pesetas, y al p resentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguien le; < Proposición para optar al concurso de las obras de 
construcción de nn teatro  ai aire libre en el Retiro,.)

D. que vivé';.., enterado de las condiciones para contratar 
mediante concurso tas obras de coiisinicciún de un teatro al aire 
libre en el Retiro, ummciado en el Boletín Oficia! del Estado  y 
en el Boletín Oficial d ■ la provincia de los días ... y ,,, de ... 
de 1948, conforme en un todo con las. mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. 
tAqui la proposición en esta forma; por el precio tipo, o por el 
precio de ... pesetas (en letra) y el plazo de ejecución de .,.) .

-Asiinisnio se compromete a que las remuneraciones miiúmas 
que han de percibir los obreros dé cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas 
extraordinarias uo sean inferiores a los tipos fijados por las En­
tidades competentes. ■

Madrid, ... de ,,, de 1948. • ;
. (Firma del proponente.)

La excclentisimu Comisión .Municipal. Permauente, ea sesión 
dq 16 de abril último, con sanción del .Ayuntamiento Pleno en lá 
de igual fecha, acordó anunciar concurso ppbüco para contratar 
las obras de pavimeniacióu de la calzada y aceras e inslaladóii
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tie absorbederos et) la calle del Teniente Coronel Noreña, con su­
jeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos re­
dactados al efecto, y por el presupuesto dé contrata de pesetas 
1.328.621,45.

El plazo del concurso es el de diez chas hábiles, que eni­
zarán ii correr y contarse desde el siguiente V aquel en que 
aparezca el anuncio en et Boletín Oficial del Estado, y ái\y\íñVe 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y^en las Tenencias de Alcaldia de los distritos de Chaniberi 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de ia ciase 6.® y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 24,9-9,32 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en Ips sitios antes mencionados, ■ ■

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán ile manifiesto durante loa mencionados días y horas en el 
Negociado d  ̂ Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mini ñas que liubi án de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907, 

renninado ei plazo del concurso, se procederá al día srguieute, 
a ia una de la farde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, ¿n unión del expediente, a estudió y pro­
puesta de la Comisión de Ensanche.

El rematante constituirá eu ia Depositaría .Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva," para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, ia cantidad de 49.S‘8,64 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa ia certificación 
correspondiente, ,

i odos cuantos gastos origine este concurso serác, de cuenta 
del adjiidicatário.

Lo que se arnmcia al público para su conocimiento.
Madrid, 7dájuniode 1948 —F.i Secretario, M. Bsroejo.

’ MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de lac lase  6,’ y se tío  ' 

municipal de I.SO pesetas y al p resentarse llevar escrito  en el sobre lo- 
siguiente: -Proposicióti para opt - r al concurso de obras de pavimentación 
e instaíacnyi de absorbederos en la cajiedel Teniente Corone! Noreña.*)

D. ..., que vive .,,, enterado de las condiciones para contra­
tar mediante concurso las obras de pavitii' ntación de la calzada 
y aceras e instalación de absorbederos en la calle tiel Teniente 
Coroitei Noreña, anunciado en el Boletín Oficial del Estado y en 
Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1943, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con el alza o baja 
de ... tonto por ciento (en letra) en ios precios tipos )

Asimismo se compromete a que las retmineraciones mínimas 
que han de percibir ¡os obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal eje trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1948.
'  (Firma del proporiertíe.i ,

♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso publico para contratar las 
obras de instalación de nlcantnriUado, tuberías y bocas de riego 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 1.451.856,81 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles que empe­

zarán a correr y contarse desde e! siguiente a aquél en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una do la tarde, en el Negociado de Subast is de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de! Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones. deberán estar extendidas en 
papel de ¡a dase 6,® y sello municipal de 1 ,‘"0 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado eu la Depositaría Municipal la can­
tidad de >:G.777,85 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por caria .500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultutivus y demás antecedentes 
estarán de m uifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
ei Negociado de Subastas del excetentisiino Ayimtamitnto.

Los licitadores deda aran en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a ia producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. , ,

Terminado el plazo del concurso, se procederá'a! día siguien­
te, a la una y cuarto de la tarde, a la apertura de los pliegos pre­
sentados, tos cuales pasarán, eii unión del expediente, a estudio 
y propuesta de la Comisión de Eusanche.

Et rematante constituirá eu la Depositada Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 53 555,70 pesetas, que le 
será devuelta a la tenuinaciúii del contrato, previa la certifica­
ción correspondienie. "

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1948.—E! Secretari >, M, Benorjo,

MODELO DE PROPOSICION
tqu« deberé extenderse en papel timbrado del Estado dé la  clase S.” y sello 

municipal de J,50 pesetas, y al p resentarse llevar eacrito en el sobre !n 
siguiente: .Proposición para optar ai concurso 'de obra» de instalarión 
de atcantariHado, tuberías y bocas de riego en la calle dei Teniente Co­
ronel Norena.>)

D. ,. , que vive eu .... enterado de las conJiciones para contra­
tar mediante concurso las obras de instalación de filcantariMado, 
tuberías y bocas de riego en la caiie del Teniente Coronel Nore' 
ña, aumiciado en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la provincia de ios días ... y ... de ... de 1948, conforme 
en un todo con his mismas, se compromete, a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con ei alza o baja del ... tanto 
por ciento —eu letra— en los precío.s tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cad i oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de írabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,',., de ... de 1948.
(Eirma del proponente.)

4-

S U B A S T A S
La excelentísima Comisi n Municipal Berma tiente ha acorda­

do, en sesión de 5 de mayo último, aniniciar subasta pública para 
contratar las obras de apertura y pavimentación de la calzada y 
aceras, construcción de una alcantarilla visitable cotí los absor­
bederos necesario, y la instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal Solís, situada entre las de Embajudores 
y Bernardiiio Obregón, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados a! efecto y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 386.491,84,
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Los iicîtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisiomil la cantidad de 7!729,84 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a ios respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de 15 459,68 pesetas, que 
le será deviiella a la terminación del contrato, previa lá certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otrop valores, las cédalas del Banco de Crédito Loca).

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría o en ias Tenencias de Alcaldía de los distritos de la 
Inclusa y Latina en el indicado plazo, basta el día anterior hábil 
al de la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde. - '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Sablistas), durante las horas de diez a una, todos los 
'días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condicip(ics se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo 11, artículos 2.°, ,3.“ y 4.", conceptos 5.” 6.“ 
y 7.“, del presupuesto extraordinario de 19.31.

Aiimidada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1048.—El Secretario. M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN .
(que [leberá extenderse en papel timbrado del Rstsdo d é la  clase 6.“ y sello 

municipal de 1,3(1 pesetas, y al p resentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposiciótupara optar a  la subasta de las obras de pavimen- 
d o n  y otras en la calle de! Cardenal Solls.-)

D. . ., que vive enterado de las condiciones de U subasta 
en publica licitación para contratar las obras de apertura y pavi­
mentación de lo calzada y aceras, construcción de una alcantarilla 
visiíable con los absorbederos necesarios, y la instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle del Cardenal Solls, situada entre 
ías de Embajadores y Bernardino Obregón, anunciada en el Bole­
tín Oficial del Estado  y en el Boletín Oficial de la provincia en 
los días ... y ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellos. (Aquí la proposición en esta forma; por los pre­
cios tipos o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos.)

, Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a (os tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de... de 1048,
(Firma del proponente,)

La excelenlisima Comisión Municipal Permanente lia acor­
dado, en sesión de 5 de mayo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 14 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de vallado y construcción de accesos 
de la Inspección de Arbitrios de la carretera de Extremadura, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por et precio tipo de 130.867,39 pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa- 
tnente como fianza provisional la cantidad de 2.617,35 pesetas en 
la Depositaría Municipal, acompañando a ios respectivos res­
guardos ios sellos correspondientes ai arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 5.234,70 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 9 de julio de 1948, a las trece, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo !a presidencia de! excelentísimo señor Alcalde
0 del Tenienle Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y ias proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los 
dias hábiles, desde el siguiente al en que aparez.ca inserto e.=te 
atumcio eu el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anierior a) 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez dé la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y deiiiás antecedenies relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a ima, todos los 
días 110 feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ' 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho a) rematante 
con cargo al concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna. - 

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo ,

, MODELO DE PROPOSICIÓN ’
1 que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6." y sello

miinicipal de 1,S0 pesetas, y al p resen tarse  llevar escrito en el sobre lo 
signiente: * Proposición para optar a la subasta de las obras de vallado 
y construcción de accesos de la Inspección de Arbitrios de la carre tera’ 
de Extremadura.*) ' '

D, .,,, que vive ..., enterado de las condiciones de Iq subasta en 
publica licitación para contratar las obras de vallado y construc­
ción de accesos de la Inspección de Arbitrios de la carretera de 
Extremadura, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día ... de ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, se 
coniproinete a tomar a sn cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o 
por e) precio total de en letra—pesetas.)

Asimismo se compromete a que las rcmuneracionés mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra- 
ordirtarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes,

Madiid, ... de ... de 1948.'
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
, do, en sesión de 5 de mayo último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 14 del mismo mes, anunciar subasta publica para 
contratar las obras de construcción de im traganieves eu la plaza 
de la Villa, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contra­
ta de 45,485,25 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado
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por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 909,70 pese- 
las en la Depositaría Municipal, acompañando a ios respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la 'definitiva de 1.819,40 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 10 de julio de 1948, a las 
trece, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegae, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en loa días 
liábiles, desde el sigaiente al en que apareza inserto este anun­
cio en el Boleliü Oficial de la provincia, basta e! anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez déla mañana 
a una de la tarde. ' .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallaráti de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante .tas horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.
^  En los referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1951.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días,’y en la 
forma que establece e) artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
■ Madrid, 10 de junio de 1948. -  El Secretario, M. B eroejo. ,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrsdo del Estado de la d a se  6." y 

sello municipal de 1,50 pesetas, y al p resentarse ílevar escrito  en el 
I sobre lo siguiente: <ProposicÍon para optar a la subasta de las obras 

■ de constriicción de Un Iraganíeves en 1s piase de la Villuí))

D, ,,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública’licitación para contratarlas obras de construcción denn 
tVuganievgs en la plaza déla Villa, anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia del dia de ... de 1948, conforme en un todo con 
las.mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100—en letra—en 
los precios tipo?,)

Asimismo se compromete a que ias remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes,

M adrid,... de ... de 1948.
‘ (Firma del proponente.) .

t  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 5 de mayo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de aicant rillado visitable 
y dos absorbederos en la calle de Máiquez, entre las del Alcalde 
Salaz de Baranda y Doce de Otttubre, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y 
por el presupuesto de contrata de ¡10.320,37 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentirse! Pí>r ai o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estoS últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianzá provisional la cantidad de 2,206,40 pe­
setas en la Depositarfa Municipal, acompañando a ios respectivos 
resguardos los «ellos correspondientes al arbitrio municipal esta-

bledíto, y ei rematante, la definitiva de 4.412,80 pesetas, que le 
será devuelta a la terminaeión del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta so verificará e! dia 13 de junio de 1948, a ia una de 
la (arde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la Secretaría y eti las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos.de Chamberí y Biienavista, en lo» días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en ei Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.  ̂ .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qUe contrae-el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931, '

El importe tota] de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo li, artículo 3,“, concepto e .”, del presu­
puesto extraordinario de I|931. '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase e." y 

sello municipal de 1,50 pe-etas, y al preseníiirse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para ootar a la snb ,sU  de las obras de cons­
trucción de alcantarillado vi-ítable y dos absorbederos en la calle de 
Máizqiiez, entre las del Alcalde S á in i de Baranda y Doce de Octubre»),

■ D .......que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de construc­
ción de alcantarillado visitable y dos absorjjecieros en la calle de 
Máiquez, entre las del Alcalde Sainz de Baranda y Doce de 
Octubre, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día de ... de 1948, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con ¡a baja de ... tanto por 100—en letra—en tos precios tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de pei'cibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes,

Madrid, ... de de 1948. .
(Firma del oroponente,)

* * *  *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandientas an al día de -hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que term ina la presentación da prttposlolones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

14 junio

S U B A S T A S

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en el trayecto de la 
calle de Guzmán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermúdez y la 
avenida de la Reina Victoria.—Pre- 
supaesto de contrata....................... 120.144,57
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Pedias Objetos de las subastas y concursos Pese! as

15 jttuit) Obras de pavimentación parcial de 
la plaza tlei Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de la caüe del Mar­
qués de Urquijo y paseo del Pintor 
R sales,—Presupuesto de contrata. 

17 Obras de instalación de absorbedefos 
en el tramo de la calle de Alonso 
Cano coínrirentlido entre las de 
Ríos Rosas y Raimundo Fernández
Villaverde.—Precio tipo .................

23 Obras de pavimentación e instalación 
de aceras y dieciocho absorbede- 

' ros en la calle de Qiizmán el Bueno, 
tramo comprendido entre la de Cea 
Bermuüez y la avenida de la Reina 
Victoria,— Presupuesto de contafa, 

26 Obras de pintura y repaso de albañí- 
lería en el grupo escolar Concepción
Sáiz.—Precio tipo.............................

8 julio Obras de vallado y construcción de 
accesos de la Inspección de Arbi 
trios de la carretera de Extremadu­
ra. Precio tipo.................................

9 Obras de construcción' de mi traga- 
nieves en la plaza de la Villa,—Pre­
supuesto de contrata ..................

12 Obras de construcciónde una alcanta­
rilla visitable y dos bbsorbederos en 
la calle de Máiqnez, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y Doce 
de Octubre,—Presupuesto de con­
trata, ...... ................................. - .........

Obras de apertura y pavimentación de 
la calzada y aceras, construcción de 
una alcantarilla visitable (con los 
absorbederos necesarios) e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal Solis.—Pre­
supuesto de contrata........... ‘........

CONCURSOS

14 junio Obras de reforma de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Centro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días lióbiles, que ctiipezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca e! anuncio en 
el Boleún Ofk iai del Estado, y ter­
minará er la fecha que «1 margen se 
indica.—Presupuesto de contrata... 

Confección de 1.290 saharianas, con 
d is t in t iv o s , para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bo- 
leiin Ojiciai de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo máximo ■. ..

19 Adquisición de 45 uniformes completos, 
con destino a los Conductores de 
coches de turismo del Servicio de 
Talleres y Transportes.-Plazo de 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminará en la fecha que al rtiargen 
se in d ic a .-P r e c io  tip o  aproxi­
mado .................................................

19 Adquisición de 76 pellizas de cuero, 
con destino al personal de Conduc 
tores mecánicos de! Servicio de 
Talleres Generales y Transportes. 
Plazo de admisión de proposicionesi 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terniinará en la fecha 
que al margen se indica.—Precio
tipo máximo..................................... ^

21 Adquisición de 850 ¡mpermeabfes az'u-

16

305.308,91

§7.082,30

2.681.159,47

26.380,92

1.30.867,39

45.485,25

110,320,37

386.491,84

3.374.960,09

73.990

31.500

64.400

pecliss

22 jim io

22

23

25

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

7 julio

les, con destino ai personal del Cuer­
po de Policía Urbana.—Plazo ae ad­
misión de proposiciones: veinte días 
bábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial del Estado, y terminaré 
en la fecha que al margen se inui-
ca.—Precio tipo aproxtuiado............

Obras de revoco y pintura de la facha­
da y patio centrar del edificio dei 
Museo Municipal, sito en la calle de 
Fitencarral, nrim. 78.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veintiún 
dras hábiles, que empezarán a co 
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en elifo- 
letin Oficial del Estado,y  terminará 
en la fecha que almargen se indica
Precio tipo calculado.............

Adquisición de moblaje con destino 
al Internado de ninas Palacio Val- 
dés,—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se
indica.-Precio tipo..........................

Adquisición de 1.775 pares de totas 
reglamentarias, de diferentes medi­
das, con destino a! personal del Cuer­
po de Policía Urbana. —Plazo de 
admisión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente en que 
aparezca inserto el anuncio en e! 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica.^Precio tipo aproximado . 

Obras de terminación de los jardines 
de Caballerizas, anejos al Palacio 
Nacional. — Plazo de admisión de 
pruposiciones: v e in tic u a tr o  d ias  
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en íjuc 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata...................

Obras de pavimentación de ia calzada 
y aceras e instalación de absorbe­
deros en la calle del Teniente Coro­
nel Nofeñal—Plazo de admisión de 
proposiciones: diez dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente ai en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial dei E s­
tado, y terminará en la fecha que al 
margen se indique.—Presupuesto de
contrata...............................................

Obras de instalación de alcantarillado, 
tuberías y bocas de riego en la calle 
del Teniente Coronel Norefla.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indique,— Presupuesto de contrata. 

Adquisición de 1-1J7 capotes de uni­
forme, con destino id personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, qáe empezarán a co­
rrer y con|arse desde el siguinte el 
en que aparezca el annneioen el Bo­
letín Oficial del Estado, y termina: á 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo aproximado, a razón de
650 pesetascada capote....................

Obi-as de cunstrucciói: de un teatro al 
a ire libre en el Retiro.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte

582.250

325.000

24,000

319.500

1.821.105,63

1.328.621,45

i.451.856,81,

739.0,50

to  de Madrid
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15 junio

15

15

días hábiles, que empezarán a cO' 
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termina­
rá en la fecha que a! margen se in­
dica, Precio t ip o ,..................... ....

fa ra  reelantuciones po¡ tiieBdiat hábiles, 
que emneenrán a correr q  contarse desde 
el siguiente a! eu que apure tea  el nn tut­
elo en e. Boletín Oficial de ¡a propínela a 
terminarán en la fecha que a! margen se 

Indica!

Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno dei tipo A y 
dos del tipo B, en las calles de la 
Princesa-Alberto Aguilera y plazas 
de la Monctoa y de Oriente.—Pre­
cio tipo.................................................

Obras de construcctón de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 
dos del tipo B, en la plaza de Santa 
Ana, glorieta de Quevedo y plaza
del Rey.—Precio tipo.......................

Obras de construcción de un grupo de 
tres evacuatorios, uno del tipo A y 

' dos del tipo B, en la avenida de F e­
lipe 11, glorieta de Embajadores y 
calles de Velázquez-Diego de León, 
Precio tipo..........................................

Pesetas

523.273,13

523.273,13

523.273,13

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923

1.744.994 95

A V I S O S

CANJE DE TÍTULOS

Los tenedores de títulos del Empréstito de Mejoras Urbanas 
de 1923 podrán presentarlos al canje por otros nuevos con cupón 
de 1 de octubre de 1948 y siguientes. Harán su presentación bajo 
factura, que facilitará la Tercena Municipal, ante el Negociado de 
Deuda de la Intervención del excelentísimo Ayuntamiento, a partir 
dei día 21 del corriente mes de jimio y horas de once de la mañana 
a una de la tarde, cuya oficina les entregará resguardo para reco­
ger en la Depositaría Municipal los nuevos títulos.

Madrid, 14 de junio de 1948,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimienta a lo dispuesto en las Ordenanzas munícípifle* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio 
Baix Palaeín proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
un equipo de soldadura de generador portátil y un electromotor 
de ün caballo de fuerza encuna casa sin número de la calle trans­
versal número 5.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En el^anuncio publicado en este Boletíu oel A vuntamiento de 
M adrid de! día 24 dé mayo último, referente ai concurso para lus 
obras de terminación de los jardines de Caballerizas, anejos al 
Palacio Nacional, se consigna por error como precio tipo el de 
1,821.105,63 pesetas, en lugar de 1.795,752,29 pesetas, que es e' 
verdadero; siendo, por tanto, las fianzas provisional y definitiva 
las de 31.933,28 y 63.872,56 pe.setus, re.spectivamente, en lugar 
de las señaladas en el anurido.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 7 de ju'ni'o de 1948.—El Secretorio, M. Berdejo.

1(1 '

Eti cumpiimitnta a lo díspuetito tu  la* Ordananzes municipal^* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Ruiz 
Gutiérrez proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 115 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de junio de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo señor Alcaide Presidente, por su decreto 
fecha de hoy, se ha servido disponer sea aplazada hasta nueva 
orden la subasta anunciada en este BoletIn del A vüntamiento de 
Madhíd dei día 17 de mayo ultimo referente a las obras de derribo 
de los restos del antiguo cuartel del Rosario y Prisiones Militares 
en la plaza de San Francisco.

Lo que se anuncia a) público para general conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1948,—El Secretario, M, Berdejo.

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iníinícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que Laboratorio de 
Químicos Unidos (S. L.) proyecta establecer un laboratorio far­
macéutico en la casa numero 43 de ia calle del Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de junio de 1948.—E! Secretario, M. B erdejo,

A N U N CI  OS

Se pone en conocimiento de los contribuyentes intcresadoi, 
que a partir de la publicación dei presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia quedarán expuestas al público durante 
quince días, para oír reclamaciones, tas matrículas de alcantari­
llado y nuevo servido de alcantarillado del antiguo término mu­
nicipal de Chamnrtín de la Rosa, correspondientes al actual ejer­
cicio. El período voluntario de cobranza de las cuotas que figuran 
en las mismas dará comienzí) dentro del segundo semestre dei 
año en curso, y duraré hasta ei 31 de diciembre próximo, pasado 
el cual se remitirán para su cpbro a la Agenda Ejecutiva.

Madrid, 7 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo diapnesto en lus Ordenanzas nmniclpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne doña María 
Montel? proyecta establecer un cinematógrafo e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 15,05 caballos y una dínamo de 
cinco kilovatios en (a casa número 15 de la calle de la Primavera.

Las personas que se consideren perjudicudas por dichas indus­
tria a instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia,^durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente, ■

Madrid, 9 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

íi >h *

M. ■
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas uiunidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Moral 
Calvo proyecta establecer un taller de ftindidón con un horno de 
carbón en la casa número 33 de la ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dins, a contar desde el de la fecha de publica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Juan Miraües 
Sesé proyecta establecer una piscina e instalar tres electromoto­
res con fuerza total de nueve caballos en la casa número 37 del 
camino de El Pardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde e! da le 
fecha de pubiicacián de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Jerónimo Do­
blado proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! de 
0,25 caballos de fuerza en su establecimiento de plumas estilo­
gráficas de la casa número 13 de la calle de la Paz.

Las personas qne se consideren perjudicadas par dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i 1 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

* ♦ * ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarna­
ción Estetlés Andréu proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 1,75 caballos en su fábrica de tejidos de mezcla 
de la casa número 4.5 de la calle de Pedro Tejeira.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Atcsldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nmincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1948,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en ius tJrdenanzBs municipalea 
de la Villa de Madrid, se annucia ai público que D. Julián Do­
mingo Alcázar proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 3,75 caballos en su taller de pastelería, bollería y helados 
de ia casa número 10 de la calle de los Vascos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, Í2 de junio de 1948,—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Francisco 
Esteüés Andréu proyecta instalar tres electromotores con fuer­
za total de un caballo en su fábrica de tejidos de seda de la casa 
número 45 de la calle de Pedro Tejeira.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 12 de junio de 1048.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai pdi>]jco que D. Celestino 
Crespo Díaz proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 2,13 caballos en su taller de aparatos ortopédicos ‘de la 
casa numero 10 de la calle de San Joaquín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
él término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción da¡ presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuipplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Felipe Sala 
Jiménez proyecta establecer un taller de batería y electricidad 
de automóviles e instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa numero 20 de la calle de Tarragona,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por sserito ante la Alcaldía Pree'den- 
cia, durante el término de ocho dfas, a contar desde el de ia fecha 

Dublicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 14 de junio de 1948 —El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Eldas Fita 
Ramudo proyecta instalar un aparato de rayos X, un transforma­
dor de siete kilovatios y una lámpara de cuarzo en su consulta 
médica de la casa número 48 de la calle de Víctor Pradera, pri­
mero izquierda. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio. I» que estimen conveniente.

.Madrid, 14 de junio de 1948.—El Secretario, M, Berdejo,

. En cumplimiento a lo dispue:.io en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Anto­
nio García Gonzáler proyccta instalar una sierra de cinta de un 
metro y nn electromotor de diez caballos de fuerza en la casa nú­
mero 13 de la calle de Sánchez Barcáiztegui.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

, . + ,

Patronato Municipal de la Vivienda

CONCURSO PARA LA ADJUDICACtÓiN DE LOCALES EN LA COLONIA MOSCAHDÓ

El Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda, en sesión 
celebrada el día 7 del corriente, acordó sacar a concurso la 
adjudicación de dos locales para tiendas sitos en la calle de Dolo­
res Sopeña, 1 y 2, en la Colonia Moscardó, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla expuesto al público en las oficinas de 
la Administración; calle de Espoz y Mina, 1.

Los pliegos se presentarán en dichas oficinas durante el plazo 
comprendido entre el día 21 del corriente al 10 de julio, durante 
las horas de once de la mañana a dos de la tardé.

Madrid, 14 de junio de 1948.-EI Administrador, M. Carbafosa.
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C A J A  DE A N T I C I P O S

Balance de las operaciones correspondientes al ejercicio de 1947

A C T I V O Pesetas

Anticipos en circulación en fin 
del ejercicio anterior:

Pesetas

O rdinariós ....................... i .418,07íi,87
E specia les .......................  •

1.418.073,87

Anticipos concedidos durante 
el ejercicio:

P A S I V O Pesetas

Reintegros efectuados durante 
el ejercicio:

Pesetas

O rdinarios ......................  1.815.337,58
E specia les ........................ 105.655

1.920,992.58

O r d in a r io s - . .................  1.820.02f,S4
E specia les .......................  105.655

1.925.679,84

Anticipos fallidos rehabilitados durante el
ejercicio (seis casos)..........................................

Existencia en Caja^en e fe c t iv o .......................
Sa ld o  de fa ll id o s ;  Fondo de fallidos a suplir 

en ejercicios sucesivos.....................................

13.455,19
106.841,78

Partidas fallidas, producidas durante el ejer­
cicio ........................................................................

Saldo en esta fecha a favor dèi Montepío 
(capital anticipado a esta C aja).....................

33,141,71

1,790.000

280.083,61

T o t a i. . . 3.744.134,29 T otal.................................. 3.744.134,29

CUENTA DE FALLIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Partidas fallidas declaradas durante el ejer­
cicio ................................. \ .................................... 33.141,71

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin durante el ejercicio:

Saldo de esta cuenta que pasa al Eondo de  
fa llid o s , para minoración del m ism o ......... 15.200,57 P o r anticipos o rd in a r io s .................... 34,675,09

Id e m  id . especia les ............................... 212

Rehabilitados durante el ejercicio (seis casos) 13.455,19 i ' 1

T o t a l ...................................... 48,342,20 T o t a l ...................................... 48*342,28 |
¡i

Acuerdos adoptados por al Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 3  de mayo de 1948

Visto el favorable informe de los señores Vocales Inspecto­
res, y con el cumplimiento de los requisitos que preceptúa el pá­
rrafo segundo dei articulo 20 del reglamento, fué aprobado el 
balance y la cuenta del Montepío correspondientes al ejercicio 
económico del año'1947.

Igualmente fué aprobado el balance y la propue.sta de parti­
das fallidas de la Caja de Anticipos del mismo ejercicio.

Se prestó la aprobación a la Memoria presentada por ¡a Se­
cretaría, acordándose seguidamente convocar, en virtud de las 
facultades que confiere el articulo 22 del reglamento, a la Junta 
General de Delegados para celebrar sesión ordinaria e! día 2 de 
junio próximo, a las seis de la tarde en primera convocatoria y a 
las siete en punto en segunda, en el salón de Conferencias de la 
Casa de Cisneros, para tratar del siguiente. r -

t.“
2.“
3.®

4."

5.®

ORDEN DEL DÍA

Acta de la sesión anterior.
Memoria de la Secretaria.
Aprobación del balance y cuenta del Montepío corres­

pondiente al ejercicio económico del año 1947.
Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas 

de la Caja de Anticipos correspondiente al mismo 
ejercicio.

Preguntas y proposiciones.

Después de un cambio de impresiones de los señores Vocales 
respecto a las propuestas formuladas a favor de los Sres. Aüer 
y Rodríguez para cubrir la plaza de Consejero Delegado de la 
Caja de Anticipos, vacante por defunción del Sr, Luna, el señor 
Alier retiró su candidatura, y e! Consejo, en su vista, por unani­
midad, acordó designar para el cargo o D- Pedro Juan José Ro­
dríguez,, con la retribución anual de 4,000. pesetas; haciéndose

I
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constar que al Sr. Alier se le reconoce reúne las mejores condi­
ciones para el desenipefio del cargo, si bien el designado, por su 
autoridad, dridos ios dilatados servicios administrativos que pres­
tó, y su independencia, por su carácter de jubilado y disponer 
por èlio del tiempo necesario para deservicio, son las razones 
que tian inclinado al Cotisejo para efectuarlo.

Dada cuenta del informe del señor Letrado en el que expresa 
que la liquidación practicada al Sr. Castdáin debe modificarse 
en el sentido de que la cuota extraordinaria debe ser equivalente 
al tercio de la gratificación que percibía en 16 de septiembre 
de 1944, fecha en que solicitó el reconocimiento del derecho, ya 
que la sentencia de la Magistratura del Trabajo debe cumplirse 
en sus propios términos; y conformándose con el informe del 
señor Letrado, se acordó pase el expediente a la Contaduría para 
su liquidación y puesta al corriente de la liquidación de atrasos.

En virtud del acuerdo del Consejo de 2 de agosto de 1944, 
adoptado con vísta de la facultad concedida por él Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 15 de abril de 1943, y accediendo a lo solici­
tado por los asociados que se indican, al amparo de la sentencia 
dictada porla Magistratura elei Trabajo en el recurso de D, An­
tonio Casteláiti, se acordó concederles, a efectos, de consolidar 
para pensión las'gratificaciones que por Jefatura perciben por 
plazo de cinco años, el abono a este fondo de ios atrasos por el 
descuento correspondiente por la actmiulación de la gratificación 
al sueldo, como asimismo el abono de un tercio de la gratifica- 
-ción máxima disfrutada como cuota extraordinaria, concediéndo­
seles el plazo de hasta Veinticuatro mnnsualidades para realizar­
los, y siguiendo el descuento en lo sucesivo:

A D. Laureano Cabeza Díaz-Valero, Jefe de ia Sección de 
Ensanche, jubilado, por su aratificacíón de 15.OJO pesetas, con 
abono de 3,328,43 pesetas por atrasos liasta ia fecha de jubila­
ción y 5.000 pesetas de cuota extraordinaria; como asimismo el 
importe^de 31,20 pesetas por las cuotas pendientes de abono des­
de e! 1 de julio del pasado ano ai 30 de abril último por la gratifi­
cación que percibió de 50 ) pesetas, que le fué reconocida por el 
flonsejü en 2 de agosto de 1934, y siguiendo el descuento por la 
misma a razón del 7,50 por 100.

A D. Antonio Pelegrín Medina, por su gratificación deT.OOO 
pesetas como Subdecano de 1a Beneficencia Municipal, con abo­
no de 2.872,72 pesetas por atrasos acumulativos hasta el 30 de 
abril último, y de 2..433,33 pesetas de cuota extraordinaria.

A D. Enrique Angulo García, por su gratificación de 8.000 pe­
setas como Jefa dei Negociado de Registro General, con abono 
de 1.682,30 pesetas por atrasos acumulativos y de 2.666,65 por 
cuota extraordinaria.

Accediendo a lo solicitado por D. Antonio Martínez López, 
visto qne por el acuerdo municipal de 6 de diciembre de 1940 reco­
nociendo a los opositores de la convocatoria del año 1916, de que 
procede, el reconocimiento a todos los efectos del período de 
tiempo comprendida entre el 10 de marzo de 1917, en que se 
aprobó la propuesta del Tribunal calificador, al 10 de abril del 
mismo año, en que tuvo el ingreso el interesado, se acordó con­
cederle que para qne dicho periodo tenga efectos igualmente para 
pensión abone a este fondo la cantidad de 7,20 pesetas a que as­
ciende el descuento del 4 por 100 sobre su haber itiiciul de 1.800 
pesetas; bien entendido que hasta su abono no entrará a gozar de 
los beneficios de este acuerdo.

.\ccediendo a lo solicitado, se acordó convalidar el acuerdo 
adoptado por este Consejo en 5 de mayo de 1941 concediendo 
a D. Enriqíie Angulo García y a D. Enrique Gamarea Lega, fun­
cionarios técnicoadmiiústrativos de Secretarla y de Intervención, 
respectivamente, por el que se les concedió tributar por el tiempo 
reconocido por el excelentísimo Ayuntainiento a todos los efectos, 
como procedentes de la convocatoria dei año 1916; bien entendido 
que la cantidad de 333,20 pesetas que lia de abonar cada uno lo 
será de una vez y en el plazo de un mes, y que de no liacerlo, no 
les será computiible a efectos de' pensión el periodo de tiempo 
de que se trata.

Que pase a estudio y ponencia de los Vocales Sres. Carbu- 
josa y Briñis, el expediente a instancia de doña Soledad Díaz

García, solicitando abono íde anualidades dejadas de percibir y 
puestas en nómina.

Quedar enterado del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de abril último, para abonar una mensualidad 
extraordinaria a las pensionistas del Montepío con cargo a los 
fondos del Montepío y del Ayuntamiento, en la misma proporción 
que las mensualidades ordinarias, con la salvedad de que si esta 
concesión supone a! Montepío desiquilibrio económico, al fina­
lizar el ejercicio puede solicitar de la Corporación la cantidad 
que precise como aportación a sus fondos..

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en ei mes 
de abril, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes:

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de abril................. . . .  721.412,83 10.157.500
ingresos..^......................................... . . .  * 352.145,24 »

1.073.558.07 10.157.500
Pagos................................................. . . ,  2fH8.845,40 \ »

Existencia en ¡ de m^)t¡o. . . . . .. 804.712,67 10.157.500

Acuerdos adoptadas por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 17 de mayo da 1948

De conformidad con lo informado por el señor Consejero D e­
legado de la Caja de Anticipos, se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Requerir a D. Francisco Campos Recio, funcionario técnico- 
administrativo de Contabilidad, a efectos de que manifieste su 
conformidad a la concesión de la renovación de anticipo por pe­
setas 2,000, a cancelar’ en doce meses, p acomodar su petición 
al reglamento.

Conceder a D, José María Gurich Escamilla, jubilado, ei anti­
cipo de 2,000 pesetas que solicita, a cancelar en doce meses, por 
estar dentro de ias normas reglamenttrias.

Requerir a D. Victoriano García Revenga, jubilado, a efectos 
de que manifieste su conformidad a la concesión de un anticipo 
de 1.000 pesetas a cancelar en doce mensualidades.

Que por fallecimiento, en 19 de marzo último, de doña Dolo­
res Tovar de Lara, la pensión vitalicia de 1.166,66 pesetas anua­
les que percibía en concepto de viuda del que fué Encargado de 
Calas D. Vicente Meüá Pató se transmita a favor de la huérfana 
del causante, dona Eugenia Meliá Tovar, con efectos desde el 
dia 20 de marzo último, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soiteria.

Por lo que respecta al abono solicitado á t  ios días de pensión 
y de ia mensualidad extraordinaria devengados y no percibidos, 
se precisa la justificación de su calidad de heredera con testa­
mento o declaración de herederos, ya que estos casos están ex­
cluidos de la regulación del artículo 52 del reglamento de la Orde­
nación de Pagos del Estado que auto iza las informaciones testi­
ficales para el abono de sueldos de los empleados fallecidos; y 
que se comunique este particular a las oficinas del Montepío.

Que por fallecimiento, en 19 de febrero último, de doña María 
Siiérez Fernández, la pensión vitalicia de 730 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de! que fué Guardia municipal don 
Miguel Ramos Bris se transmita a favor de la huérfana del cau­
sante, doña .Amparo Ramos Suárez, con efectos desde ei día 20 de 
febrero ultimo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viiiflez.

Conceder a doña Andrea Gala Herrero, viuda’de D, Manuel 
Iglesias Alvarez, Auxiliar de Oficinas del Grupo A, jubilado, ia 
pensión temporal de primera clase, importante 920 pesetas 
ammies.

Conceder a doña Angeles Melero Jadraque, viuda de D, José
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Garcia Garcia, Subalterno destituido, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 1.999,98 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores García Morón, viuda de D. Manuel 
Díaz Vicario, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
3.333,30 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.395,63 
pesetas anuales, equivalente al 25 por lC0’(|e la del haber de pe­
setas 9.582,52 anuales que como último mayor sueldo disfrutó 
D. José María Alvarez Alarcón, Guardia municipal, y en razón a 
los servicios prestados durante veinte afios, un mes y diez ritos,

se conceda y divida en la siguiente forma y con efectos desde el 
dfa 25 de marzo último, siguiente al del fallecimiento del causan­
te: a su viuda, dona Ramona del Castillo Rodríguez, mientras 
permanezca en estado de viudez, í . 197,81 pesetas; a su huérfana, 
María de las Njeves Alvarez del Castillo, representaba, por ser , 
menor de edad, por su madre, dofla Ramona del Castillo, y mien­
tras permanezca en estado de soltería, 598,91 pesetas, y a la 
huérfana del primer matrimonio, doña Pilar Alvarez Ucedo, mien­
tras permanezca en estado de soltería, 598,91 pesetas (en total,

► 2.395,63 pesetas). .

Boletín del Ayuntamiento de Madrid
Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea . . . .  .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaidía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha

» '

en que se realicen. .
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